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H. CONGRESO DEL ESTADO. 

MTRO. MARIO ALBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, PR S DENTE ~ICifAk; 

ENEDELIA CÁRDENAS FARÍAS, PRIMER SÍNDICO; Y L C CARLOS B~ft:'_es: 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MATAMO O , 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción IV, 9 

del Estado de Tamaulipas; 3°, 4°, 49 fracciones 11 y XI, 53, 5 , 55 Y' 

Ayuntamiento de elección popular directa e investidos de 

administrar libremente su hacienda, la cual se formará de o 

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingreso 

favor, pudiendo proponer a estas últimas, en el ámbito de 

aplicables a impuestos, derechos y contribuciones de mejoras. 

año anterior al ejercicio fiscal de que se trate, como lo establecen sus artículos 9 

"-...... 
En forma complementaria, el artículo 124 de la Ley sobre la Organización y Functor:~amiento -

Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, dispone que con respecto a las iniciativas de Le ·~ 
de Ingresos de los Ayuntamientos del Estado, el derecho de presentarlas corresponde 
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eMQtQmgrRu~amiento, dentro de los primeros diez días del mes de noviembre de 

cada año. 

En su oportunidad, el Honorable Congreso del Estado expi i .r::diant~e Decreto Lll~-e fech¡ 2 

de febrero de 1984, el Código Municipal para el Estado d TamaJii~ s, que en s rtlculo _rg 
otorga la facultad a los Ayuntamientos para "Iniciar leyes ecreto e el Congres @ 1 Esta o 

para los asuntos de sus respectivas localidades", así co o a obliga~g e "Formul '1) remití al 

Congreso, para su estudio y aprobación el Proyecto d L y de lng~ d kMti 1cipio en os 

primeros diez días del mes de noviembre de cada año". 

términos: 

2. En la Dirección Jurídica de la Secretaría del Ayunt 

asesorar y emitir opiniones a las áreas de la administración . 

varios rubros relacionados con los trámites mencionados, pero ~e 

se propone el cambio de denominación de carta por certificado ~ 
de los siguientes conceptos e importes: 

a) 

el cual, para su expedición, requiere la realización de inspecciones po 

jurídica en el domicilio de la asociación, a fin constatar el tiempo que la mis ha ·estado 

operando. Por tanto, se propone un cobro de 5 a 1 O veces el valor diario de la Unida~ ---------:: 
Medida y Actualización por este concepto. ----
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"'1Ft~QJI)Q~ge~vencia, la cual se requiere para justificar estancia, ubicación y 

residencia en un determinado lugar; habitualmente este trámite lo solicitan las ersonas 

jubiladas o pensionadas como prueba de vid nt 

e) 

consiguiente, se propone un cobro de 1 O veces 1 

Actualización por este concepto. 

d) Constancia de origen y/o identidad, la cual es req e i a-. or el y0{1sul d 

personas de nacionalidad mexicana que se resid n n 1 ex an~ pa 

algún trámite personal. Por esta razón, se propone u cobro &e 5 

Unidad de Medida y Actualización por este concep o. (:) 

trámite lo realizan las empresas de seguridad privada que 

así como las personas que laboran para las mismas, 

realización de inspecciones por personal del área jurídica n us domicilios. 

de Medida y Actualización por un día, incrementándose en 2 

Medida y Actualización por dfa adicional. 

a) 

análisis de riesgo" por el de "Por la formulación y emisión de dictámenes (J--...c=:=..:..:=::..... 

riesgo", acorde al artículo 60 del Reglamento de Protección Civil del 

Matamoros, Tamaulipas. 
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) ~g mig ~ql~ambio del concepto "Por el registro de consultores y capacitadores 

externos" por el de "Por el registro de consultores e instructores externos". 

e) En su fracción V, la eliminación de los conceptos e "dañe , eflteme-segure .Y-·etre&;-r;> 

quedar de la siguiente manera: "Por constancias 

importe de 3 veces el valor diario de la Unidad 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualiz 

referida constancia se requiere que personal de la u 

de emergencia para determinar los tiempos de res u 

5. Con motivo de la entrada en 

establecieron los nuevos trámites 

competencia , deben expedir. 

de la Ley de 

En ese orden de ideas, es preciso determinar cuáles o 

naturaleza, para establecer la base legal de su cobro. 

a) Certificado de uso de suelo.- En el artfculo 185 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

el objeto del trámite es el siguiente: 

"l. Determinar el uso de suelo de un predio; 

11. Aplicarlas (sic) normas y lineamientos de díse 

(o 

\ 

una duplicidad de pago de derechos, además de que serfa una carga insostenible par.a_eJ- ---_ ---
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M qtg JllQ(,9e~unicipio. De igual forma se sostiene que el rango a considerar para 

el cálculo del presente trámite es la superficie del p,:-:re:....:d::_:_io-"-'.'----------------------

Propuesta de modificación que se encuentra in lu1·. a en- el~articui0-17-fracGión 11-del 

proyecto de ley que mediante la presente iniciativa s remite. ) 

b) Licencia de construcción.- Establecida en el arte lo 196 eÚ a Ley de A amien os 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo rb no del~ do de Tama l'p s y, si 

como en observancia de las demás disposicio e en mat r1 e co~~r · ~n y a lo 

establecido en el Plan Municipal de Ordenamie t · Territoria Urbano el 

Municipio de Matamoros, tiene por objeto determin r o siguiente: 
~-=----------~ 

11. El alineamiento en v/as públicas; :=DU 
111. Las construcciones y el uso específico del suel q e e pe~ Q/) 
"l. Las rasantes y el nivel para el desplante de con ticción;· 

IV. Las excavaciones en vías públicas para /as e exionet:> de 8i ua ot'lirble 

(,) -----sanitario a las redes de servicio público; y 

V. Las demoliciones y excavaciones." 

e) Licencia de funcionamiento.- Estipulada en los a i 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territoria 

renovación anual. 

Propuesta de adición que se encuentra incluida en el articulo 

proyecto de ley que mediante la presente iniciativa se remite. 

Por otra parte, con la finalidad de regular el ordenamiento territorial 

ciudad, se considera pertinente actualizar y agregar servicios de planificación, ~:~ ba ización 

y pavimentación en el ramo público y privado, mismos que se proponen a continuacloh': ~ 
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I\1Ftt~PraQe~de Ingresos vigente, en su artículo 17, fracción IV, contempla tres 

conceptos para la autorización de licencia para obra pública, los cuales se transcriben a _____ _ 

continuación: J ~ 
" .. .H. Por autorización para la licencia de obra púb e : .. lD':L ., __ _j 
1. Pavimentación y banquetas: 2% del valor diario d la Unid 9 e Medida y t af¡zac¡ n 

~~~~~~ ~ ~ 
2. Guarniciones: 2% del valor diario de la Unida e Medí '-Actualizao/6 or me ro 

- ______./ 

lineal. '-(_ <:7 ~~) 
3. Rehabilitaciones de pavimentos: 1 vez el v lo diario de la Unidad de Medida y L_ ____ _ 

Actualización por metro cuadrado ... " 

conceptos de "mobiliario urbano y re/1abilitaci n 

contemplan realizar en el programa anual de obra. 

Propuestas de modificación y adición que se encu 

17, fracción IV, apartado H, del proyecto de le 

remite. 

proporcionar servicios de telecomunicación y que prete d 

de cobro por la solicitud de correcciones o aclaracion s 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio. 

Propuestas de modificación y adición que se encuentran 

fracción IV. 

6. En la Secretaría de Servicios Públicos Municipales se propone, 

general en el cobro de los derechos por servicio de panteones, 

servicios estén en medida por debajo de los precios de mercado en e 

ingresos por los conceptos contenidos en el artículo mencionado contrib 

genera la prestación del mismo servicio. 
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7. La mejora regulatoria es una política pública que tiene por objeto la generación de normas ,-
claras, de trámites y servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y.-------

aplicación, de manera integral, continua y permanente, p~r otorgar )o~ máximos bj~~cios a la 

sociedad, minimizando los costos, fomentando la producti id d y la t~a parencia, ga ~htizando el 
l ' 

desarrollo humano, social y económico y promoviendo a emás ficacia y eflc eyi a de la 

administración pública. 

~=-!? 
En ese sentido, el Ayuntamiento de Matamoros, en su é ima Sesión Ordinaria, celebrada n 

fecha 23 de junio de 2019, autorizó la implementació 

Empresas (SARE), con el objetivo de simplificar y moderni 

el inicio de operaciones de las empresas de bajo riesgo 

facilitar e impulsar su apertura. 

Ahora bien, para la obtención de la licencia de funcionam1e to bajo 

Ingresos vigente establece los siguientes costos: 

Trámite Fundamento jurídico 

Dictamen de factibilidad Ley de Ingresos vigente (artículo 17) 
de uso de suelo 
Certificado de uso de Ley de Asentamientos Humanos, 
suelo Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tamaulipas 

Dictamen de seguridad 
y riesgo 

con este trámite. 

(artículo 194) y Ley de Ingresos vigente 
artículo 17 

En ese sentido, se detectó que una de las razones por la cual no se han aperturado 

bajo el esquema de la Ventanilla SARE es por el alto costo de los conceptos que se gestJ'ona y 

que son necesarios para que cumplan con la normatividad vigente, los cuales, comparados con el 
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cMQ~9JtlQ~Q§nceptos se establecen en otros municipios de Tamaulipas, resulta 

poco competitivo en nuestra región. 

Costo que sumado al gasto de inversión inicial del empren e1or, resul ~~ons iderab leme te alto, lo 

que tiene como consecuencia que se desista en el empre diF iento o , -~ la mayoría · Q os cas s, 

en el incumplimiento de sus obligaciones, iniciando su neg cib al am ~ \ e la ilegalid ct 

o) 
Para evitar lo anterior y en el caso específico de la apertu a 

al esquema de la Ventanilla SARE, por única ocasión, al ini io de sus actividades, se propone la ......__ ____ _ 
adición del artículo 28 Bis, con objeto de establecer o der:ecl:t{}s- por- la - pediGiGIR- dS-108------:== 

conceptos ya señalados, de la siguiente manera: 

Trámite 
Dictamen de factibilidad 
de uso de suelo 
Certificado de uso de 
suelo 

Dictamen de seguridad 
y riesgo 

Licencia de 
funcionamiento SARE 

Fundamento ·uridlco 
Ley de Ingresos vigente (artículo 17) 

Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Tamaulipas 
(artículo 194) y Ley de Ingresos vigente 
artículo 17 

• Unidad de Nfedída Actualización (2021 = 89.62 TOTAL 

Como se advierte, existe una disminución considerable de 

actualmente tiene que cubrir un emprendedor para inici 

coadyuvaría a establecer nuevas fuentes formales de emple 

del municipio. 

8. Por lo que hace a la Secretaría de Educación, Cultura y Depo 

únicamente se adiciona al concepto "Cursos de verano ..r..:....:::......::.~=~~.:=-:...::..:"-"'-

una estación del año. 

9. Uno de los espacios más visitado en el Municipio de Matamoros es, sin a. la Pla a Bagd d~ 

el cual cuenta a su vez con diversas atracciones, cuyo fin es complementar la diver i n fa liar y el 

sano esparcimiento de la población, por lo que se propone en el artículo 29, ap~rtadq__ P, la 

adición de los siguientes conceptos: 
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MptgmgreQ,§esa", con un importe de 0.3 del valor diario de la Unidad de Medida 

de Actualización, el cual se encuentra dentro del rango monetario ~e o eran otros 

municipios de Tamaulipas y contribuiría para cubr r el-cestG-d& sl:l-maAteAimierltG y cle-los,------

sueldos del personal. Ll 
b) "Brazalete Tobogán (5 viajes)", con un importe e 0.5 del '11~ r diario de ~!O nidad e 

Medida de Actualización, el cual asimismo se en u ntra d ri r. del rango );¡fe rio q e 

operan otros municipios de Tamaulipas y co tr buiría p ubrir ej- os o de u 

mantenimiento y de los sueldos del personal. (.:::?./0......._,; 
e) "Area para eventos en playa de 70 m x 70 m por f ", con un importe de 7 veces el va or 

L------
diario de la Unidad de Medida y Actualización , wbicada- dentr.o-.d 1-balnear~o.,-cGn --------== 

estacionamiento, libre de vendedores podA se 

realización de eventos sociales. 

En los términos anteriores, el Ayuntamiento de Matamor s, 

Sesión Extraordinaria, celebrada en fecha 8 de noviembre d 1 

Ingresos del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, para e ej Fcicio f 

En virtud de lo expuesto y fundado, nos permitimos some e 

Congreso del Estado de Tamaulipas, para su estudio y apr b ción en su caso , a uiente: 

INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE X IDE LA L ~ I:JE-1. ' ~~~sos-o L 
MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, PARA EL J RCICIO ~~\~'AL ~0 20Z1Z. 

CAPÍTULO 1 // ~ 
DISPOSICIONES GENER L S U 

Artículo 1.0
.- La presente ley es de orden público y de interé acial, ~~eto eSÉJblece[ 

los ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio de MatamorQg. Tamaulipas(1:lurante el 
ejercicio fiscal del año 2022, provenientes de los conceptos que a o f¡ uación se-eAU!Jl r¿__nJ /( 
l. IMPUESTOS; (j 
11. CUOTAS O APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL; 

111. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS; 

IV. DERECHOS; 

V. PRODUCTOS; 

VI. APROVECHAMIENTOS; 

VIl. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS; 

VIII. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES; 

IX. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS; 
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tQOO.Q!o~FINANCIAMIENTOS; Y 

XI. INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

Los ingresos que se recauden por concepto de contribuclc~~~ asf como los provenientes de ot os 
conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos este: blrcidos y dt~rizados en eyP esupue to 
de Egresos Municipal correspondiente, así como en lo disp e to en lo ~\wenios de a~r inaciór y 
en las leyes en que se fundamenten. r;:: 

\\\ () 
Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán pe r 1 dispue$t0 n esta ley, e el Cód1go 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, por las disposicion s administr-ativa de ob.se i\ 1a general 

o 
~ ~ 

que emita el Ayuntamiento y las normas de derecho común, Ent e otras. "----~'----~ 1 

Con fundamento en los artículos 6 primer párrafo y 9 L....fr1Jeeión- l- d la -ey- General-'de'------
Contabilidad Gubernamental , el Consejo Nacional de Arman zaeién Gontable-emiU'ó 1-Giasifieaeler- ¡')e 
Rubros de Ingresos. 

El Clasificador por Rubros de Ingresos es de observanci < blig o i , ~n orm a o a • u~ )7 
y quinto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubern~n ental. / 

/~ 
Los ingresos que percibirá la hacienda pública del mur ici )io e n 1 s que proven a • e 1 s 
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN 
CLASIFICACIÓN POR RUBROS PI I~T ./ / () 

TIPO, CLASE 
RUBRO Y CLASIFICADOR P.OR RUB.RO DE INGRESOS 

IMPORTE POR 
CLASE 

IMPORTE POR 
TIPO 

IMPOR:rEPOR 
RUBRO 

2 

eONCEPTO 

11 
11 .01 .001 
11.01 ,002 
12 
12.01.0001 
12.01 .0002 
12.01.0003 
12.01.0004 

13 

13.01 .0001 
14 
15 
16 
17 
17.01 .0001 
17.01.0002 
17.01 .0003 
17.01.0004 
17.01 .0005 
17.01 .0006 
17.01.0007 
17.01.0008 
17.01.0009 
18 

19 

19.01 .0001 
19.01 .0001 

21 
22 
23 
24 

IMPUESTOS 
Impuestos sobre los Ingresos 
Espectáculos 
Circos 
Impuestos sobre el Patrimonio 
Impuesto predial urbano 
Bonificación Impuesto predlal urbano 
Impuesto predial rústico 
Bonificación Impuesto predlal rústico 
Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 
Impuestos al Comercio Exterior 
Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 
Impuestos Ecoló!:!lcos 
Accesorios de Impuestos 
Recamos Impuesto predlal urbano 
Recerqos Impuesto oredial rúsllco 
Bonificación recamos Impuesto pradial urbano 
Bonificación recargos Impuesto predial rústico 
Gastos de eJecuc:tón 
Gastos de cobranw 
Bonificación gastos de ejecución 
Bonificación gastos de cobranza 
Recargos Impuestos sobre adquisición de inmuebles 
Otros Impuestos 
Impuestos no comprendidos en las fracciones de 
la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 
Rezagos Impuesto predia l urbano 
Rezaqos Impuesto predial rústico 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 
Aportac iones para Fondos de VIvienda 
Cuotas para la Se!:!urldad Social 
Cuotas de Ahorro para el Retiro 
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 

132 197,000.00 
( / \. / m .Qoo.oo._ ) '-.. ) 1 
f 4 000.00 

373,000.00 
1 1 

..) 1...., 
,.53,l!,7-8¡QO<N!O 

6 ,300,000.00 / / ,-., \. \ 
-1 ,650,000.00 1 L.. \..._.__,1 ~ ,-------.._ 

,500.000.00 1 ,.....J ,1..--, / " l 
272 000.00 _,J ~ _/ / ¿' } 

\ \ '.../ o. 
\ \ - 0 1/ 
\ \ -- o 
\ \ 7,532 000.00 

17,4pO,'QOQ.OO -- V 
78;2,CI'QO&O -- - / // /- / _l 

-16 70 Q.OOO.oet-- , .. 1 1 J 1 \ 

1 

3 000 O'QO.ÓO "-.. .""' :--.:;¡-...._, '- 1 \ \ 
3,650.00B..OO\ .... " ......... 1""-.._ ~- \ ~-

-BOO,'QO()')pO ""- ..._ .....,__ ' 1 / / _l 

·llOO.ooo:e.o 1\ ' '- .....,_ '-
-900000.00., \ ' \ ~ ' " ' 

1,700,000.00 ['. \. ' ' ' 

27 200,000.00 ......... ' \ \ 
1,200,000.00 '-.. -......... \ 

o 
o ...__ 
o -- -o 
o 
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25 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

o Seguridad Social 
3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS o 

31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas o 
31.01.0001 Aportaciones de Instituciones 1 o 
31 ,01 .0002 AQortaciones de Particulares o ~-""" ~ 

0 31 .01 .0003 Cooperación p/Obras de Interés Público IYIII \ {[(\' 
Contribuciones de Mejoras no comprendidas en la \ 

;( 
\ 1~/ 

39 
Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios 

G o oJ fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

~ pago 
4 DERECHOS 52,470,300.00 

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

\ ~ '-2 s ªz._ooo1ío:: IV Explotación de Bienes de Dominio Público ......____...., ..a.:_ ('._. 

41 .01 .0002 Uso de vía pública por comerciantes 187,000.00 (.C/,A'->) ~ 41.01.0004 Playa .700,000.00 
....__. 

43 Derechos por Prestación de Servicios 49 583 300.00 
43.01.0001 Expedición de certificado de residencia 500,000.00 

43.01.0002 
Carta de no antecedentes por faltas administrativas al 

,900,000.00 ~ Bando de Policfa y Buen Gobierno 
43 01 .0003 Certificaciones Z35;Q,OO.OO í\ [\ / ) í/ 43.01 .0005 Expedición de permiso eventual de alcoholes 250 OOQ.OO \ \ 1 1 / / 
43.01.0006 Carta de anuencia de empresas de seguridad privada 52;&.,00.0Q \.._} " / / / 

Búsqueda y cotejo de documentos, permisos, 130,00~Q.C!_ /-~ (/ L 43.01.0007 
dictámenes y constancias 

43.01 .0012 Dictamen Cruz Seguridad Pública r1';20,0. 00 / / """' '· /"""\ 

43.01.0013 Gestión administrativa para obtención de pasaportes · ,o~ad.oo¡ 1 1\\ L_,) 

JJW 
Secretaria de Relaciones Exteriores 

43.01 .0014 Servicios de Protección Civil ,800 000.0~ 
43.01 .0015 Servicios Catastrales 12 ooo.oqo.op 1 ( 
43,01.0016 Desarrollo Urbano r,eoa;ooo.op ~ 

43.01 .0017 Panteones ,200,000,00 \ 1 
43,01 .0018 Rastro Municipal 8~00' \. v 1 r-........... 
43.01.0020 Servicios de Tránsito. Vialidad y Seguridad Pública ,OQO 000.00 1\. ""' / / "-.J . "'j"J' 43,01.0024 Control Ambiental 1 ,600,000.0Q ."'-.... - 1/ 

~ 

43.01 .0025 Anuncios ,000,001){)0 ""'-_____...... 
\ "-43.01 .0026 Funeraria Municipal 243.000.0%' /". r · ... ' 43.01 .0028 Alberca del Centro Deportivo "lng. Eduardo Chávez" )í,OO(Y.OO 1 1 \ \ ' 43.01 .0029 Gimnasio Municipal "Leonel Meza Guillén" t60c!XJO.OO l J \ ) ' ) 1 

43.01.0030 Unidad Deportiva "Emilio Martínez Manautou" 80',000,00 
43.01 .0031 Centro de Convenciones "Mundo Nuevo" 610,000.00 k 

43.01.0032 Museo Casamata 16,000.00 /...-- .... 
43.01.0033 Teatro de la Reforma 160,000.00 !/~"'\\ 
43.01.0034 Instituto Regional de Bellas Artes 160,000,00 1 L .L_). ~ ,.----.., 
43.01.0035 Parque Olímpico Cultura y Conocimiento. 2,000.00 1 _) _!. .. / - \ ¿ 43.01 .0036 Galería Municipal "Jaime Garza" 2 100.00 / LJ // J} 
44 Otros Derechos \ 1 ~..---..........o /// 
45 Accesorios de Derechos 1 1 / [/ O~ } // 

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos \U V <0 49 vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores o 
pendientes de liquidación o pago ---5 PRODUCTOS 372,200.00 

51 Productos \ \ 372,200.00 ...---J 
51.01.0001 Arrendamiento de locales, mercados, P.lazas y jardines \ 2.'200...00 o 51.01 ,0002 

Cuotas por el uso de unidades deportivas y centros ~~.0~~00 ---......___ / <1 /1/ culturales 
51 .01 .0003 Productos financieros 320~oo,oo "- - ...... J 1 1 ( \ 

~ 
Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos \\ ~~~ ~-~ ~ \ 59 vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de pago o liquidación 

6 APROVECHAMIENTOS 4,995,000.00 
61 Aprovechamientos \, 4,800,0'QO.OO, ,_ '\._ "' ' 
61 .01.0001 Multas municipales 4,800,000.00 '\. ' '\ 1\ "\. _"'-., 
62 Aprovechamientos Patrimoniales 

" ' o. ·"'- ' \. ...._ 
63 Accesorios de Aprovechamientos \.. 195 000.00 . \ \. '\ 
63.01.0002 Accesorios multas municipales 195,000.00 ' " \ \ '\ \. 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de .... \) \\ 69 Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 'o 
anteriores pendientes de liquidación o pago -...... 

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACION 

o DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de ---- ~ -71 Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad o 
Social 

72 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de o 
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~~ata rxlQ [QpS as Productivas del Estado 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

73 Servicios de Entidades Paraestatales y o 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

74 
Servicios de Entidades Paraestatales 

o Empresariales No Financieras con Participación .. \ 1 • ..\ Estatal Mayoritaria o Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

~ 
V) ,\ v~l 75 Servicios de Entidades Paraestatales 

\ 
Empresariales Monetarias con Participación ( 
Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

\~~; ~ 76 
Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria '-rCJ A 'CJ~ 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de '-----" '-..._./' 

77 Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos o 
con Participación Estatal Mayoritaria 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

78 Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y 
1 1 

o 

~ de los Órqanos Autónomos 
f ' · 

/"-. 

79 Otros Ingresos ~ ' \ 1 1 rj ) / J 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA ~/ COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS 
DE APORTACIONES 

81 Participaciones 927 .soo;ooo,.oo 1 ~1.1 5oo ooo.oo._ \. 1 485 466 50 .0( 

JW 
82 Aportaciones '--........__ ) / 484 500,000.00 1\ \ \ / 

62.01 .0001 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 10~00.0 1 \ 
(FISMUN) ,---

82.01.0002 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 38 ~,ooo;Qdo .o i.. _ 
Municipios (FORTAMUN) 

83 Convenios \ \ o ! 1 
84 Incentivos Derivados de la Coordinación Fiscal (" J \. 85 000.00 1 ( '\ 
84.01 .0001 Multas Federales no Fiscales 85,00"0.00 ' , ' ./ / --....../ 

f í 85 Fondos Distintos de Aportaciones ~ " 73 380,500.0..0; /".. i' 
65.01 .0001 Caminos y Puentes Federales ,500,0QO.OO ¡ 

\ "' 
85.01.0002 

Fondo para Entidades y Municipios Productores de 
e , a~&'o.9.® 1/ (1 ( \ """'' Hidrocarburos 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
y SUBVENCIONES, y PENSIONES y o 
JUBILACIONES 

91 Transferencias y Asignaciones / ,_...._ '"'\..0 
92 Subsidios y Subvenciones 1 /~'\ ll, 1 
93 Pensiones y Jubilaciones 1 L_\.__1~ 0 _,..---..... 1 

94 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo )d~o //) 1 ( para la Estabilización y el Desarrollo 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS o 

1 Endeudamiento Interno 1 1 / ___o,. ) // 1 
2 Endeudamiento Externo \ \ // '-- __()_ /// 1 1 
3 Financiamiento Interno \ \ O r / 1 1 

TG>TAL 1,676,500,000.00 1,875,600,000.00 1,675,500,000.00 V 
(UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES QUINI ~ ~ PESOS 00/100 .N.) J 

Artículo 2.0
.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro e os ~~s esta;le4 1 

leyes fiscales. cubrirán recargos del 1.13% mensual. Se podrán co d ~a(\os recarg ""!(Sato~ ~ 
los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el E aao de Ta áu fp s. 

Los ingresos municipales por concepto de accesorios, serán: recar .o :... gastos d ej LICi n ~ 
cobranza por falta de pago oportuno de los impuestos, derechos y de los 
suscritos por el Ayuntamiento. 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza, 
Código Fiscal del Estado y su reglamento. 

Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto -por. el 
Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual del 1.8%, 
sobre los créditos fiscales prorrogados. 
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Matamoros 

Artículo 3.0
.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente ley, se cobrarán y recaudarán 

de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la é -eea-errql:le-se-causare . -----------

Artículo 4.0
.- Para los efectos de esta ley, se entiende o o Unidad de Medida y A~ua lizac~n 

(UMA) la referencia económica en pesos para determinar 1 uantra d~- ~ago de las q r acion y 
supuestos previstos en la presente ley, así como de las is osicione~ ídicas que e a en de la 
Reglamentación Municipal vigente. (i ~ 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (U ), será ~ a t rminado ~~ 1 lnstit to 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y publicado en 1 iario Oficial de a-Fed r. c1ó 
elpaís. (~ 

CAPÍTULO 11 
DE LOS IMPUESTOS 

Artículo 5.0
.- El Municipio de H. Matamoros, Tamaulipas per ibi á s í9uie te 

l. Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica; ~ 
11. Impuesto sobre adquisición de inmuebles; y e:) C) 
111. Impuesto sobre espectáculos públicos. l ~ 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBAN , rBJRB A Y RÚSTICA ) 

Artículo 6.0
.- Este impuesto se causará sobre el valor de 1 s i r:1 ra lees, e.ermioa O)~onfor e a 

la tabla de valores unitarios de terreno y construcción aprob d por el ' . Con§lr so Q.el E"staQó, en los 
términos del artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estad qe TJl_mJ ' ip9s. La base j38 a el calqulo 
de este impuesto será el valor catastral de los inmueble J ref pnpue~to se e usará y liql'l 'dar{l 
anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine o oélifique a pa ir d 1 entraé:la en v §Jdr 
de la presente ley, estableciendo las siguientes tasas para 
predios urbanos y suburbanos: 

Las tablas de valores unitarios de terrenos y construcción a 
expedidas por el Congreso del Estado para el ejercicio fiscal d . 

Clasificación y tasas. 

Urbano y suburbano: 

l. Habitacional: 1.0 al millar; 

11. Comercial e industrial: 1.5 al millar; 

IV. Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fraccionami n't s autori a os, 
aplicará el aumento del 1 00%; 

V. Los fraccionamientos autorizados pagarán sobre la tasa del 100% por los predio 
tres años, a partir de la autorización oficial de la venta; y 

VI. Los adquirentes de los lotes provenientes de fraccionamientos que no construyan en los pre los 
en un plazo de dos años, a partir de la contratación de la operación, pagarán sobre la tasa del 1 00% 
al término de ese tiempo. 
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Gobierno Municipal de 
Matamoros 

Artículo 7.0
.- Se establece la tasa del1.0 al millar anual, para predios rústicos sobre el valor catastral. 

Artículo 8.0
.- El impuesto anual no podrá ser inferior en nin ú -Gass-a-tres--veGes-el valer--Gi iaFle-9 

Unidad de Medida y Actualización. 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN O INMUE 

Artículo 9. 0
.- Este impuesto se causará conforme a las di p slcioneJ . 

al 132 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y e el 2% e 

El pago de este impuesto no deberá ser menor en ningú 
Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 11.- Las contribuciones para la ejecución de obras 
conceptos: 

l. Instalación de alumbrado público y red eléctrica; 

11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de 

111. Construcción de guarniciones y banquetas; 

IV. Instalación de obras de agua y drenaje sanitario y pluvi 
existentes; y 

V. En general, por obras de embellecimiento, saneamie t 
enunciadas en el presente artículo. - ~ 

Artículo 12.- Las contribuciones mencionadas en el artículo an er~, se au~ran y e-pa.g'arán en los 
términos del Decreto número 406, publicado en el Periódic ' ficial del Estado de fec " a -2a-d 
diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnic era.l'"para-determina e v lar .... e 
la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. ........_ / // 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS 

l. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, y cotejo de documentos, 
permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas; 

11. Servicios catastrales de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes 
autorización de fraccionamientos; 
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Matamoros 

111. Servicio de panteones; 

IV. Servicio de rastro; 

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de gr ·Jas y al 

VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con 

VIl. Servicio de alumbrado público; 

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizacio 
carteles o la realización de publicidad, excepto los que se e 
periódicos y revistas; 

XI. Inscripción en el registro municipal de vehículos para el 
objetiva; 

XIII. Servicios prestados por la recepción y revisión de doc 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, en los casos que 1 

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el 
la cuota establecida para cada caso. 

El cobro de los derechos a que hace referencia esta ley, 
personal adscrito a la Tesorería Municipal. 

Los derechos que establece este artículo no se causarán e a 
pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 

CONCEPTO 
Ex edición de certificados o constancias 
Certificaciones 
Búsqueda, cote· o y/o cancelación de documentos 
Dictámenes 
Permisos para eventos sin fin de lucro para salones con 
ca acidad a partir de 150 personas 
Anuencias. autorizaciones renovaciones 
Actualizaciones 
Legalización ratificación de firmas 

OG>O /matamorosgobrnx j www matamoros gob mx 
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""Certificado de residencia y/o certificado de no antecedentes 1 
penales por faltas administrativas al Bando de Policía y Buen 
Gobierno, para solicitud de empleo 
Certificado de notorio arraigo 5 a 'fu 1 
Constancia de supervivencia /\ 2 A 
Constancia de modo honesto de vivir ((\ \7a15 ( () \ 
Constancia de origen y/o identidad ~- / 5 a 10 \V~ 

Recepción y revisión de documentación para la tramitación de ~\1 \ ) ó) pasaportes 5 
Recepción y revisión de documentación para la tramitación del 

~??~ /~J pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, en los 
casos en que la ley establece su exención 
Constancia establecida en la Ley Reglamentaria para ..______,.~ '-
Establecimientos de Bebidas Alcohólicas 50 
Permiso eventual para la celebración de eventos ~ 3, incrementándose en 2 por dia adicional. 
especiales, ferias, kermesses, salones de fiesta y eventos, 
eventos deportivos de cualquier índole que incluya la venta 

(". (\ r; /) y consumo de alcohol hasta por 30 días. 

Artículo 15.- Los derechos por los siguientes servicios 
¡~~ \_) '-..1 u ~/ ~ 

n 
m¿; 'lfre~i6n ~~n conforme a lo siguiente: 

l. Por la formulación y emisión de dictámenes de seguridad , r~ n ~ 
IMPORTE 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

1 a 50m2 (/ 1'Q, "'--. // ~) 
51 a 100 m• ,.,- 2,0 .........., / ~ 
101 a 400 m• / ,Zo ·- "" Superiores a 401 m• 30 por ;:ád~"' 00 ni' a,Ciicic na es ( \ 

"" " 2,001 m2 o más. así como gaseras y gasolineras ( / 20CX, 1 \ ) " ) ~ ~ 

11. Por la capacitación en cursos se pagarán 30 veces el v 31or diario de la.rt nit:la de Medida y q; ~ Actualización. 

111. Por el visto bueno de los programas internos y programas e peclficos se pagaran tll ~ or 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. .--..._____ 

~ y' 
IV. Por el registro de consultores e instructores externos se ~á 
Unidad de Medida y Actualización. 

V. Por constancias de simulacros, daños, entorno seguro y otro 
de la Unidad de Medida y Actualización. 

TRASLADO 
Local 
Hasta 50 kilómetros del límite de la ciudad 
A más de 50 kilómetros del límite de la ciudad , en el Estado de 
Tamauli as 
Fuera del Estado de Tamaulipas 

150 veces e va o i"d.i rio de la 
---/ e------

ag rán 10 veces el/ valor diario_. 

<::/ ~ ,/ 

Artículo 16.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 

l. Servicios catastrales: 
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Gobierno Municipal de 
Matamoros 

A. Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 

1. Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral: 1 al millar; 

2. Rústicos cuyo valor no exceda de 5 veces el valor diario d 
2.5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

D. Formas de manifiesto: 20% del valor diario de la Unidad d 

E. Calificación de compraventa: 2 veces el valor diario de la U ni ad de 

H. Cotejo de documentos o información: 3 veces el valor diari e ~d · Medida y A ':J iz Ció . ~ ~ 
l. Verificación física de predio: 5 veces el valor diario de la Unj1 a de /sd'9a y--Actyaliz9cioh. ~ ~ 
11. Certificaciones catastrales: (/ O \j ~ 
A. La certificación de registro sobre planos de predios ro orcionados por J s ontribuyentes: 5 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. {t 
B. La certificación de valores catastrales, de superficies c9tastrales, dE\ . o -~ e p .oljie\a ·a, 
poseedor o detentador de un predio, de colindancias y di ehsiones, de 1 existen e égjs(~ a 
nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos l s mi Áíás que ob~l s afchívos: 
2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. - . C~/ 

111. Avalúos periciales (sobre el valor de los mismos): 2 al milla ~ 
IV. Servicios topográficos: 

A. Deslinde de predios urbanos por metro cuadrado: 1% del va lo 
Actualización; 

B. Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 

1. Terrenos planos desmontados: 10% del valor diario de la Unidad de Medid 

3. Terrenos con accidentes topográficos desmontados: 30% del valor diario de a 
Medida y Actualización; 

4. Terrenos con accidentes topográficos con monte: 40% del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; y 
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5. Terrenos accidentados: 50% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización . 

C. Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la s . FleR'iGie- c;lel- predio, el- lmporte- de- cs.------
derechos no podrá ser inferior a 5 veces el valor diario de la ni ad de Me¡:fda y Actuallzaci · n; 

D. Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:50 : (0 O 
1. Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros: 5 v ces el ~ 1 () idad 
Medida y Actualización; y :.:::>~ 

2. Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

E. Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escal 

1. Polígono de hasta seis vértices: 5 veces el valor diario de 1 

2. Por cada vértice adicional: 20 al millar del valor diario de la 

F. Localización y ubicación del predio: 1 vez el valor diario de a 

V. Servicio de Copiado: 

A. Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

1. Hasta tamaño oficio: 2 veces el valor diario de la Unidad d 

2. En tamaños mayores: 5 veces el valor diario de la Unidad e l edida y Act~ 2Ci0n2 ~ 

Artículo 17.- Los derechos por los servicios de planifica i~, urbanl ati n-Y...._P._ v_ e {~)se 
causarán conforme a lo siguiente: 2o/.. 
l. Por la asignación o certificación del número oficial para cas s e ificios vez-el valor cl1ario de la 
Unidad de Medida y Actualización . Cuando la asignación o e~ · 1cació el umero o 1cial requiera 
previamente la verificación física del predio: 3 veces el való de la Unidad de edida-
Actualización. 

HABITACIONAL COMERCIAL INDUSTRIAL 
(VECES EL VALOR (VECES EL VALOR (VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DIARIO DE LA UNIDAD DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA DE MEDIDA DE MEDIDA 

SUPERFICIE/USO Y ACTUALIZACIÓN) Y ACTUALIZACIÓN) Y ACTUALIZACIÓN) 
O a 100m2 10 20 20 
101 a 300m2 20 40 40 
301 a 500m2 35 50 50 
501 a 1000 m2 50 70 60 --
1001 a 3000 m2 75 85 70 70 
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90 
150 
175 

200 200 
5-01 Ha . a 10-00 Ha. 300 300 
10-01 Ha. a 30-00 Ha. 400 400 
30-01 Ha. en adelante 500 500 

111. Por el estudio y la aprobación de planos para la ex e lción 
edificación en cada planta o piso: 5% del valor diario de la U i ad de 
metro cuadrado o fracción . 

IV. Por licencia o autorización de construcción o edificación: 

Habitacional 
Comercial 
Industrial 
Área de Estacionamiento 
Barda 

B. De instalación de tubería o duetos: 1 0% del valor diario d 
cada metro lineal, cuadrado o fracción; 

C. De excavación en la vía pública: 5 veces el valor diario d 
cada metro cúbico o fracción; 

F. Por instalación de dispensario de gasolina: 200 veces el 
Actualización por cada dispensario instalado; 

H. Por autorización para la licencia de obra pública: 

80 
90 

120 

1. Pavimentación y banquetas: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y 
cuadrado; 

2. Guarniciones: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro lineal. 

80 
100 

150 
180 
200 
300 

----3. Rehabilitaciones de pavimentos: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización po --
metro cuadrado. 
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4. Construcción y/o rehabílítación: 2% del valor diario de la unidad de medida y actualización por 
metro cuadrado. 

l. Instalación de postes por unidad 8 veces el valor diario d la unida'!!le medida y ~tua/izac1 n 
cuando no rebase los 11 metros lineales de altura 1 O v ces el !!f. diario de nidad 
medida y actualización por poste superior a los 11 metro 11 ea/es; ( ~ , 

J. Por instalación de duetos subterráneos y/o aéreos e cable televisión, fi 
demás servicios de telecomunicación de empresas pú Ji as y pri ad que re Jie 
territorio municipal para brindar sus servicios: (e 
1. Aéreo, 1 O% del valor diario de la unidad de medida y a 

VI. Por licencia para remodelación se calculará sobre la 
remodelada: 10% del valor diario de la Unidad de Medid 
fracción. 

VIl. Por licencia para demolición de obras se calculará sobr 
demolida: 15% del valor diario de la Unidad de Medida y Actu 

SUPERFICIE 
O a 1000 m2 

1001 a 5000 m2 

5001 a 9,999 m2 

1 Ha. a 5 Has. 
5-01 Has. a 10-00 Has. 
10-01 Has. a 50-00 Has. 
50-01 Has. a 100-00 Has. 
100-01 Has. en adelante 

XI. Por permiso de rotura: 

A. De piso, vfa pública en lugar no pavimentado: 
Actualización por metro cuadrado o fracción; 

B. De calles revestidas de grava conformada: 
Actualización por metro cuadrado o fracción; 

c. De concreto hidráulico o asfáltico: 2.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
por metro cuadrado o fracción; 
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D. De guarniciones y banquetas de concreto: 1 vez el 
Actualización por metro cuadrado o fracción; y 

E. Reposición de concreto hidráulico o asfáltico de piso, vf p · blica, g 9~~iciones y ba tas: 1 % 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por m tr lineal, e l8'1~do o fracci . 

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romper e in previ J, orización o r~ -J ción q e 
señale la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la re osición n tt!:ldos los cay;§o :de rotu a, 
con las especificaciones y materiales originales utilizados. -? ____ ~""' 

~~ 
XII. Por permiso temporal para utilización de la vía pública e n scombro o materiales de construcci 
1 O veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizad· n . 

XIII. Por licencia para la ubicación de escombreras o de 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

XIV. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos: 
Medida y Actualización cada metro lineal en su(s) colindanci (s 

XV. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos: 15% 
Actualización cada metro lineal o fracción del perímetro. 

.---------

COMERCIAL INDUSTRIAL 
(VECES EL VALOR DIARIO (VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

SUPERFICIE Y ACTUALIZACIÓN ACTUALIZACIÓN 
O a 100m2 10 40 
101 a 300m 2 35 70 
301 a 500m 2 60 100 
501 a 1000 m 2 100 120 
1001 a 3000 m 2 120 150 
3001 a 5000 m 2 150 200 
5001 en adelante 200 250 

Artículo 19.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos se 
siguiente: 
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l. Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos: 50 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo: 2% del valor diario d 
por metro cuadrado o fracción del área vendible. 

111. Por la constancia de terminación de obras y liberación e garant . f:i~ .6% del valo !}) io de la 
Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado o frac ió l del áre ~ dible. ) . 

Artículo 20.- Los derechos por el otorgamiento de la canee idn del servi~t.:públ ie á~~nteones se 
causarán 3.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida A tualización pe 1 M ponible para as 
inhumaciones. 

l. Inhumación: 5.5 veces el valor diario de la Unidad de Medid 

11. Reinhumación: 7 veces el valor diario de la Unidad de Med d 

111. Exhumación: de 8 a 10 veces el valor diario de la Unidad d 

IV. Inhumación de restos: 6 veces el valor diario de la Unidad 

V. DEROGADA. 

VI. Construcción de media bóveda: 30 veces el valor diario d 

VIl. Construcción de doble bóveda: 60 veces el valor diario d 

VIII. Asignación de fosa por 7 años: 27veces el valor diario d 

XI. Por reocupación de media bóveda: 12 veces el valor diario e a 

XII. Por reocupación de bóveda completa: 25 veces el va 
Actualización. 

B. Placas y/o arriate: 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Ac al 

C. Planchas y/o gavetas: 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Act ~l b~ ción; 

D. Monumentos y lápidas: 8 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actuali acioB· 

E. Capilla cerrada con puerta: 15 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizaci0Q; ~ 

F. Capilla abierta con 4 muros: 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;~ 
G. Cruz y floreros: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 
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H. Servicio de registro de título por dos años: 5 veces e - valor- diarie- d la- 61AiaaeHle--Medída- y-----
Actualización . 

l. Servicio de excavación de fosa: 12 veces el valor diario de 1 

Las personas de la tercera edad, jubilados y pensionados, p g rán el 
y cuando acrediten que son propietarios del título correspondí n e. 

XIV. Traslado de cadáveres: 

A. Dentro del municipio: 6 veces el valor diario de la Unidad d 

Artículo 22.- Los derechos por servicio de rastro se causarán e 

l. Por matanza, degüello, pelado o eviscerado de: 

A. Bovino, por cabeza: 3. 7 veces el valor diario de la Unidad e 

B. Porcino, por cabeza: 2.2 veces el valor diario de la Unida 
y de más de 120 kg. 3.2 veces el valor diario de la Unidad de 

C. Ovino y caprino, por cabeza: 40% del valor diario de 1 
menores de 3 meses 80% del valor diario de la Unidad d 

D. Aves, conejos, por animal: 11% del valor diario de la Unida 

E. Descuero, por animal: 23% del valor diario de la Unidad de 

11. Por uso de corral, por día: 

A. Bovino, por cabeza: 2% del valor diario de la Unidad de Medi a 

B. Porcino, por cabeza: 0.5% del valor diario de la Unidad de Medr a 

C. Ovino y caprino, por cabeza: 0.2% del valor diario de la Unidad d 

111. Transporte: 

A. Carga y descarga a establecimientos: 

1. Bovino, por cabeza: 80% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualizac 

2. Porcino, por cabeza: 40% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

3. Ovino y caprino, por cabeza: 15% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IV. Por refrigeración , por cada 24 horas: 
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A. Bovino, por cabeza: 40% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

B. Porcino, por cabeza: 20% del valor diario de la Unidad de e . ida--y-ActualizaGién1-r-' ·v------. 

Artículo 23.- Los derechos por estacionamiento de veh l ul s en 1 ~ ~ 
la forma siguiente: 

l. Cuando se instalen relojes de estacionamiento: $2.00 p 
horas; 

11. Por el permiso de estacionamiento para vehículos 
lugares con estacionómetros, a razón de cuota mensual: 
Medida y Actualización; y 

111. En los estacionamientos propiedad municipal se cobrar 
Unidad de Medida y Actualización por hora o fracción y 1 ve 
Actualización por día. 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el 
corresponda, se sancionarán como sigue: 

A. Se cobrará por multa: de 2 a 3 veces el valor diario de la U 

B. Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%; 

C. En el caso de no cubrir su pago después de 24 horas 
Unidad de Medida y Actualización; y 

D. A los 30 días se procederá a realizar el procedimiento e 
del Estado, cobrándose los accesorios que estipula el p i 
ordenamiento legal. 

Camión hasta de 3 toneladas vacfo y 
transporte colectivo ti o camioneta cerrada 
Autobús de transporte colectivo, camión, 
microbús y camión hasta de 3 toneladas 
car ado 
Camión cargado, tracto camión y caja de 
tracto camión vacía 
Tracto camión con ca·a vacía 
ca·a de tracto camión car ada 
Tracto camión con caja cargado 

9 

10 

12 
14 
14 
22 

1.5 

2 

3 
3 
3 
5 
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11. En el caso de los seNicios de arrastre, pensión y maniobras de operación de grúas, tratándose de 
obreros, jornaleros y asalariados, se les otorgará un descue~e-·Ele SG%-eA-este&-Ser:vieies,siempFe-y 
cuando no se haya originado de una infracción relacionada e n .el::liElas-emlaFia!iJante&..-----, 

111. En caso de que los vehículos se encuentren ubicad s en la p iT ia de la ci~f! como 
carretera Sendero Nacional, salida a Victoria, carretera a la 1 ya Bagd CJ , se aumentar H vece 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización al servic1o e arras rf!,; i el arrastre f ef~ldesd 
poblado Higuerillas, se aumentará al costo de arrastre 6 vec s 1 valor ía'ri . de la Unida déAv1edid 
Actualización. ~ 0 

IV. Permiso por carga, descarga y maniobra en el primer cu 
horas, se cobrará: 

DURACI N CANTIDAD DE VEHICULOS POR PERMISO 
1 día 1 a 5 
1 mes 1 a 5 
1 año 1 a 5 
1 año 6 en adelante 

A. Por cierre de calle por 4 horas con autorización previa d 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

B. Permiso para circular sin placas por 30 días, mismo que n ~ _ LJ \a oc~: 5 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización . ~ . L-- _V//) 
Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento de S guridad.rl11jlrylraflsite-M.uQicip 1 que 
sean causales de hechos de tránsito, así como conducir en s ado ,o~J- ébriedad · , ocap r ,sin causa 
justificada lugares designados al estacionamiento de vehículo e efsonas con lscapac( d, no se 
aplicará descuento alguno. ~ 

VI. Por examen de manejo de vehículo: 2 veces el valor diario de ~ ll n· ad 

Artículo 25.· Los derechos por el uso de la vía pública por com~ci nte 
fijos o semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 

l. Por la licencia anual los comerciantes ambulantes o con puestos fijo 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

11. Los comerciantes ambulantes con licencia pagarán 1 vez el valor diario d 
Actualización por día. 

111. Los puestos fijos o semifijos con licencia pagarán por mes y por metro cuadrado Q 

ocupen: 

A. En primera zona: 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 
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B. En segunda zona: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

C. En tercera zona: 3 veces el valor diario de la Unidad de M di . a y-AGtl:.lalíéaGiénl •. ------ --. 

Los permisos provisionales tendrán el mismo costo previsto n la fracci~ 1 de este artíc 'Y paga · n 
los mismos derechos señalados en la fracción 11 en el caso d los com~ antes ambul es; y en el 
caso de los puestos fijos o semifijos los mismos que se prev n n la frá1 q1 n 111, cuando s Jr te de O 
días o la cantidad que resulte de dividir la cuota entre 30 la y multll11c rla por el nú é'í:1 de d •as 
autorizados en el permiso provisional. ~ 0 ") 

Los vendedores en la vía pública en puestos fijos o semifij 
sanciones: 

A. Por no estar registrado en el padrón municipal: multa d 
Medida y Actualización. 

B. Por estar ubicado en lugar distinto al que solicitó: multa d 
Medida y Actualización . 

Los pagos de los derechos deberán hacerse dentro de los die 

:::-........,.-

enten con el 

El adeudo por más de dos meses consecutivos, la alteraci n del orden p~· b ié~~ egativa a una 
posible reubicación a petición de la autoridad municipal, a · lugar a la ciÍIJé.elacl' del l?ermiso 
correspondiente sin responsabilidad para el Ayuntamiento. E t dos los cas se r:10: ti a áp rif e ito 
al propietario. / ~ 

IV. Los comerciantes que operen en la Playa Bagdad pagarán: ~ 2 1/j 
~ 

A. Una vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizac · por dlá...dYranle la Se ana Santa y 
semana posterior a ésta y durante los meses de julio y agosto. 

B. 50% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por , 1 

El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como de las cu 
exceder de los máximos establecidos en esta ley. 

Los pagos deberán hacerse diariamente al personal designado por la Teso 

Por la actualización de la credencial o tarjetón para ejercer actos de come ·o los e cado o 
ti~nguis: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por person ~~e ,e~ de u 

ano. ~ 

A las personas mayores de 60 años o con discapacidad, se les condonará el 50% de ~ anfa 
establecidas en este artículo. Para ser sujeto de este beneficio, las personas mencionadas debe~ 
acreditar ante la Dirección de Ingresos, mediante la exhibición de una credencial expedida por 
institución oficial, que cumplen con dicho requisito. 
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Para la autorización de permisos para venta de alimentos se-cleaeFá-cumpllr ee la- NeFrna-Gficiai-----
Mexicana NOM-251-SSA1-2009 Prácticas de higiene par 1- f:>receso- c:le-alimentGs· y bebiEias~o 
suplementos alimenticios, publicada en el Diario Oficial de 1 Federació de fecha 1 marzo e 
201 O, en lo que concierne al Capítulo 5, Disposiciones Gene al s, apart ~ .12. 1. 0 
Artículo 26.- Los propietarios de predios baldíos ubicados d ntro de ~· rmetro del ár ~·Jbana e 
una ciudad, villa o congregación, deberán efectuar el desmo t , deshie~ limpieza de s ihmue le. 

cubrir el costo que represente al municipio la prestación d te servic , o, erm a siguien es 
tarifas: e;; C> 

l. Predios con superficie hasta 1,000.00 metros cuadrado paga n e 10 o e va or e la 
Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado; y 

11. Predios mayores de 1,000.00 metros cuadrados, pagará 
Medida y Actualización por metro cuadrado. 

Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente de e á n9frigp se~ll pro[?ietar~ ~en a do 
del predio, a quien se le concederá un término de diez di s h tli'S, par ue~cd PE![e ca a te 1 
autoridad municipal que ordenó la notificación o para que li pi ter su cue ; d n asist r a la~ b 
no realizar la limpieza, se procederá a ejecutar el servicio po e personal del Ay u ~ ta iento y aplicarse 
el cobro respectivo, el cual podrá ser con cargo al Impuesto re • ial. 

11. Por recolectar y transportar residuos sólidos urbanos y de manejo especial: 

A. Cuando la recolección se realice en industrias, comercios o empresas prestadora e "'rvtcios y el 
transporte se lleve a cabo en vehículos propiedad del Ayuntamiento, se cobrará 0.6% del valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización por cada kilogramo. ..__ 

~ 
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El usuario que haga uso de ese servicio municipal, hará un manifiesto ante la Dirección de Control 
Ambiental, en el que declarará bajo protesta de decir verd¡ EI--el-ti¡:>e-y la-eant:idad- err-kilegFames- EI 
residuos cuyo manejo solicita al municipio. 1 

El municipio, en el ejercicio de sus facultades de comprob c·ón, podr 
usuario y, si procediera, rectificará la cantidad cubierta por 1 ontribu 
diferencias no pagadas, incluyendo sus respectivos accesori s. 

B. Cuando la recolección la realicen los particulares en su 
vehfculos de su propiedad, no se cobrará. 

1. Por camión 
Actualización; 

2. Por camión de 1.1 a 3.5 toneladas: 1 vez el valor diario de 1 

3. Por camión de 3.6 a 10.0 toneladas: 2 veces el valor diario 

111. Depósito de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 
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B. El depósito controlado de residuos considerados de manejo especial en una celda construida con 
ese propósito, se cobrará a razón de 1.5% del valor diario d a-tlnidad-de-MeEiida-y-AettJalizaeiéA-J:>OF'-----
kilogramo depositado, de acuerdo al peso registrado en a-a- osasión en a-Mss~:~ la-{lel -rel le o,-----
sanitario. Los residuos señalados son: 

1. Cadáveres de animales o partes de ellos; 

2. Estiércol biológicamente estabilizado; 

3. Lodos estabilizados de plantas de tratamiento; 

4. Residuos o materiales cuyo tamaño o peso exceda las cap e dades de los equipos utilizados para u L.._ ____ _ 

manejo; 

5. Residuos de construcción y/o mantenimiento de obras civil s; 

6. Partes y accesorios automotrices en grandes volúmenes; 

7. Residuos generados fuera de la jurisdicción territorial 
Ayuntamiento mediante convenio suscrito con el o los munici 

8. Llantas usadas. 

Carro, camioneta, motocicleta, remolque de eje, carretón, 
trans orte colectivo de ti o camioneta cerrada o triciclo 

Sin perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor el ro ietario de ...-1)~ ts{~e a 
otros reglamentos municipales por el abandono señalado, e a ~ntid :r Jendrá el caracter ~FE dito 
fiscal y el Ayuntamiento podrá llevar a cabo el procedimi t d ejécución córrespon ie té para 
cobrarla. 

La Tesorería Municipal podrá vender todos los vehículos deposit d en el Relleno Sanitar~ 

IV. Por la autorización de funcionamiento de empresas reciclad r ~e~orldos"';;:6> r 1 / 
peligrosos, se pagarán las siguientes anualidades: f 

A. Microempresas: 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y A u 

B. Pequeñas empresas: 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida 

C. Medianas empresas: 150 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Act li ción; y 

D. Grandes empresas: 200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actual izacio~ \J 
Las empresas recicladoras están obligadas a depositar los residuos que generen ~~~~flQ-
Sanitario Municipal y a pagar las cantidades correspondientes por su recolección, transporte y depoMa ---_ ----
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El depósito de cualquiera de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial enunciados en las 
fracciones anteriores en la vfa pública, en lotes baldíos o e -I U!::Jares--tle-a~:~teF izaEies-per-ei-Fl'ltJA ieipie-----
para ese fin, es una infracción al artículo 50 del Regla me to r:Jel erviGio-de-biFA J;)i , R€GeleeGié y 
Transporte de Desechos para el Municipio de Matamoros, T maulipas y lo infractores pa rán: 

De acuerdo a los artículos del 56 al 59 del reglamento menci n do: (0 O 
1. Los particulares: 20 veces el valor diario de la Unidad de M 

2. Los comerciantes, industriales o prestadores de servicios 
Medida y Actualización. 

La imposición de esas sanciones le corresponderá indistinta 
de Control Ambiental y/o al Director de Limpieza Pública y su 

Cuando se trate de la primera infracción, las autoridades pod 
la mitad. 

V. Por la autorización como transportista de aguas 
anualmente: 

A. Pipero de aguas residuales: 20 veces el valor diario de la 

B. Pipero de aguas de uso doméstico: 15 veces el valor diari 

C. Por camión de 3.5 toneladas o más: 20 veces el valor diaro 
y 

D. Por camioneta menor de 3.5 toneladas: 15 veces el a or diario de 
Actualización. 

{) 

Artículo 28.- Los derechos por licencias, permisos o autoriza io e~ a la colo Gi ót=~-97 
carteles o la realización de publicidad en fachadas, barda . estructu.ras- ele easas edificios, 
escaparates o ventanales, estructuras metálicas especiales y n ncios lSpectaculare , pagarán una 
cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente: 

l. Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados: 3 veces 
Actualización. 

11. Dimensiones de más de 0.6 metros cuadrados 
diario de la Unidad de Medida y Actualización . 

Queda exceptuado el pago a que se refieren las fracciones anteriores, 
anuncios o carteles se coloquen dentro de su propiedad. 

111. Dimensiones de más de 1.9 metros cuadrados y hasta 4.0 metros cuadrados: 1 
diario de la Unidad de Medida y Actualización . 

o 

\ 

IV. Dimensiones de más de 4.1 metros cuadrados hasta B.O metros cuadrados: 24 veces ~tor~ 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
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V. Dimensiones de más de 8.1 metros cuadrados: 48 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

CAPÍTULO V 
DE LOS PRODUCTOS 

Artículo 29.- Los ingresos del municipio por concepto de los productos serán los siguiente · 

l. Donativos. 

11. Intereses generados por inversiones financieras. 
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111. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualquiera, entre otros, de los siguientes 
b' renes: 

A. Mercado José Ma. Barrientos; 

i! ~ m B. Teatro de la Reforma; 

LUNES A VIERNES 1 SABADOS, ENSAYOS ENSAYOS ENSAYOS 
LUNES A VIERNES DESPUÉS DOMINGOS DE DE FIN DE 

DE 8 A 16 HS DE LAS 16 HS Y DIAS FESTIVOS 9:00 A 15 HS 16 A 20 HS SEMANA 
CONCEPTO IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIOAD DE MEDIDA Y ACTUAUZACIC N) 

Obras empresariales 197 217 237 '----" ~o 1401 60~ 
Obras infantiles 151 171 191 o o o 
Escuelas federales 40 60 79 o o o 
Escuelas privadas 79 99 l :il - u u O---:::::· 
Escuelas de danza y teatro 93 112 132 o o ~-

lnst. religiosas, de beneficiencia y asoc. civiles 40 60 l"" 79 ( \ ~ ) / }l / V 
Rondallas y musicales locales 66 86 "" ""1 05 \ ) 

....,. {O / V . ' O .' / 0 
Rondallas y musicales foráneas 197 217 ~ ~7 ~ o- / / o 1 1 o 

C. Funeraria Municipal ; C)/~o 1/ 
,--

CONCEPTO IMPORTE 
1----l (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

Renta de capilla r--" 10. \ 1 1 '----¡----

lJ' 1"" Renta de carroza 10\ \ 1 1 
Preparación de cuerpo normal r )o\'- / 1 ( ~ 
Preparación de cuerpo V. l. H. y obeso '-.../ 40 "' /L ......._, 

~ 
Preparación de cuerpo tuberculosis , hepatitis 40 """') -......... ./ ("'... 
Renta de equipo de velación L 10/ ,- .-.. "'"" Ataúd l umbo madera / ,5() 1 ) ..--..... \ \ '\..'\.. 
Ataúd madera std. 1.80 m ( / 25 l J \ ) '\.. 
Ataúd #553 30 

~ 

Ataúd de madera 0.60 m 12 _.J ........ 
Ataúd madera 0.80 m 13 / ../\..... '\. 
Ataúd madera 1.00 m 17 1 L í 1\ \ 
Ataúd madera 1.20 m 18 1 ) ( 1 / \ 
Ataúd madera 1.40 m 20 J ...___,.. l.JJ//) ¿ Ataúd metálico lípo Mty. 1 81 / .. ---... ~/ // 
Ataúd metálico std . 1.80 m. 1 1 fl1 / )/ / 
Ataúd metálico celcar \ \ ( "ld /// C0 Ataúd jumbo metálico \ \ ~92 // 
Ataúd metálico 60 cm \ \ 25 r- / 

Ataúd metálico 1.00 m \ \ 29 ~ -Ataúd metálico 1.20 m \ \ 33 ,/ o Ataúd metálico 1.40 m \ \ 1.15 ...__- / /7/1 

\\~~~((¡ D. Centro de Convenciones Mundo Nuevo; ( 
CONCEPTO CAPACIDAD IMPORTE 

(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) ' Renta de gimnasio 2,500 personas 
159. "" """"' ""'""' 

""-
Renta de lobby 250 personas 93 '\.. "" '\\ '\..'\.. 
Renta de salón planta alta 600 personas 106 '\..'\.. \ \ \ \ 
Renta de salón de usos múltiples 1 00 personas 73 """ \ \ \ ' 

E. Parque Olímpico Cultura y Conocimiento; ~\) 
LUNES A VI ERNES 1 LUNES A VIERNES 1 SABADO, DOMINGO 

DE 8 A 16 HS DESPUES DE LAS 16 HS Y DIAS FESTIVOS 
CONCEPTO IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION) 

lnst. religiosas, de beneficencia y asoc. civiles 16 1 20 1 27 
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~ cuelas privadas 20 40 47 
Rondallas y musicales locales 16 25 27 
Escuetas de danza y teatro 27 47 53 
Obras infantiles 76 8 So 
Conciertos rondallas y musicales foráneos 99 1(9 /' ,_119 
Sala audiovisual/Sala de usos múltiples 17 1 fll {(\~0 o Areas de estacionamiento 16 113 \V 1/ \ V 116 

F. Museo Histórico Casamata; ~\ )Jj \::} 

IMPORTE ~ 

CONCEPTO CAPACIDAD (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZAOIQN~ e 
Sala Ma. del Pilar 1 00 personas 1 o ......___,... '---""" 
Explanada Eliseo Paredes Hasta 350 personas 20 1 
Jardfn fortificado 50 personas 10 

G. Unidad Deportiva lng . Eduardo Chávez (Alberca Cháve ) ; 1 ~ \\ l n /) ~ TIPO IMPORTE 
CONCEPTO DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y AGTUALIZACIÓN) 

Boleto de niño Fija /""- 0,..2" ./'---........ "' """' 1 
Boleto de estudiante FiJa ~ ) ¡().2,/ "' \ ( 

) 

m 
Boleto de adulto Fija -....., 1 o~ \ \ ,____.. 
Cursos de natación Mensual fj \ 
Membresia individual Mensual ) 3 1 (. 

Membresía familfar Mensual '{i 1 
Membresla de uso de carril Mensual ----. \ ~ / 1 ,-_ 
Evento de campamento de verano Fija ( ,.) \ti2"-. / 1 \.. ) 
Fuente de sodas Fija -- 1~ ~/ 

~ 

t: ,~., ___ / ~ 
H. Gimnasio de basquetbol de la Unidad Deportiva lng. Ed ad~ z;() n \\ 

TIPO IMPORTE 
eONCEPT0 DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

Uso de gimnasio de basquetbol Fija 12 / /""'- ~ 
Basquetbol veterano Fija 6 1/ r~\ \ 
Basquetbol infantil Fija 12 ( 'l~r' ' /""\ 
Torneo de voleibol Fija 12 J ~- ll // ( Voleibol veteranos Fí)a 1 1 ..,..6'~ "V/// 
Voleibol infantil Fija \ _\ / ) 't ) // 
Clases de karate Fija \ \ / /' 12 /// \) Clases de zumba Fija \ 

......., 
12 // 

Eventos no deportivos Fija \ \ r19 .../ 

1. Gimnasio de pesas de la Unidad Deportiva lng. Eduardo Chá ~ ¿.__ 
---4/11\ o 

1 
CONCEPTO TIPO 1 IMPORTE 

~ DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

1 Membresía de uso gimnasio de pesas Fi'a 1 \ \ 2 ""-. ""-. .......... ""'.........._ ".J \ \ 

J . Unidad Deportiva Emilio Martínez Manautou (Chapoteadero); \\ "~~ 
CONCEPTO 

TIPO IMPORTE 
DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR lllARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) [\\ 

Acceso Diaria 0.2 ""' "" \ \ 
Renta de snack Mensual 19 "" ~ '\.__) 

K. Canchas del Cambio· ~ 
L. Parque Felipe Leal Garcfa; 
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M. Gimnasio Municipal Leonel Meza Guíllén; 

CONCEPTO IMPORTE 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

Uso diario 0.2 1 /\ 

~ 
Uso mensual 2 1 ( () 1 o 

~( N. Instituto Regional de Bellas Artes; \j 

CONCEPTO 
TIPO IMPORTE D 

DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

Inscripción a talleres Fija (_'E--//\'....:> ) <:::: 
Colegiatura Mensual 3 
Cursos de verano y/o cursos intensivos Fija 

O. Mercado Juárez; y 

~ G~ ~~o¡/ e P. Playa Bagdad; 

IMPORTE 
CONCEPTO (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

Sombra con asador ............ 2 

vw Sombra de palma 1 1 
Palapas ~ 0.4 
Cabañas frente ~ f:\ \ 1 1 '---f-

Cabañas traseras 5\ \ 1 1 
Uso de sanitarios r )J.1 \ '\. / 1 ( \ 
Uso de regaderas '----""" 0.1 '\.., ..........._ _..,/ / ........_, 

~ 
Barril de agua ,O:"f'\ 

..........._ / "' Chapoteadero niño / 0.2" _....... _....... ""'" Chapoteadero adulto / ,;0.3 1 ) r--o \ \ '\. '\. 
Renta de snack (mensual) ( / 13 l_ j \ } "'-.. l 
Restaurantes establecidos (temporada alta) 22 
Restaurantes establecidos (temporada baja) 10 / ....... 
Viaje redondo de Tirolesa 0.3 / /'~ '\. 
Brazalete tobogán (5 viajes) 0.5 11 ( ')\ \ 
Area para eventos en playa de 70 m x 70 m 7 J~ ) //) pordia ¿ 

b roc{~(.por El cobro de los productos a que hace referencia esta ley, d 
personal adscrito a la Tesorería Municipal. \) 

CAPÍTULO VI 
DE LOS APROVECHAMIEN -- o -

~{[. Artículo 30.- Los ingresos del municipio por concepto de aprovecha í nto er 
( 

l. En la colaboración administrativa del convenio de coordinación en ría de u t a 
no fiscales impuestas por las autoridades federales; 

11. Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformí ~ n 1? d l~· ~to n S 
leyes y reglamentos aplicables en el Bando de Policía y Buen Gobíer mfrac o s a lo 
reglamentos de Seguridad Vial y Tránsito Municipal y de Transporte del Estado; 

111. Reintegros de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; 

IV. Reintegros con cargo al fisco del estado o de otros municipios; y 
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V. Multa por ocupar sin justificación alguna, los espacios destinados al estacionamiento de los 
vehfculos de personas con discapacidad, 20 veces el ale Eliarie- de-1 Medida Y'------
Actualización. 

CAPÍTULO VIl 
DE LOS INGRESOS POR VENTA DE B E 

Artículo 31.- Los ingresos del municipio por concepto de ven a 

l. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; y, 

11. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechable 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS PARTICIPACIONES Y 

IV. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto 
determinen por convenios o acuerdos. 

CAPÍTULO XI 
INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Artículo 35.- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

1.- Ingresos propios. 

Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y ---_ 
competencia tributaria municipal (Impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
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cMQitg r'JJ QtQs~ Este indicador representa la proporción de ingresos propios con 
respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece información con respecto a la capacidad 
recaudatoria del Municipio. 

Fórmula: 

Ingresos propios = (Ingresos propios 1 Ingreso total) * 1 OO. 

2.- Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial. 

Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el nicipio en ~~c'alidaéi0& 1 impue to 
predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida d 1 impuesto pr-é 1aN: o) respecto a la 
facturación emitida (Importe esperado o expectativa de cobro . 

Fórmula: 

Eficiencia recaudatoria del impuesto predial = (Recaudación 
Impuesto predial) * 1 OO. 

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impu 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de impuesto predi 
predial. 

Fórmula: 

Fórmula: 

Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por in 1 

rezago cobrado por impuesto predial 1 claves catastrales totales e 

5.- Eficacia en ingresos fiscales. 

Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los · 

Fórmula: 

Eficacia en ingresos fiscales = (ingresos recaudados 1 ingresos presupue t. 

6.- Ingresos propios per cápita. 

Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del 1 f 

ingresos propios. Es decir, es la aportación o contribución en promedio por cada habitant 
ejercicio fiscal. 

Fórmula: 
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IMQlQIJJ QJ:Qiresos propios 1 habitantes del municipio). 

7.-lngresos propios por habitante diferentes al predial. 

Este indicador muestra la capacidad generada por el municipi 

Fórmula: 

Ingresos propios por habitante diferentes al predial = (ing e os total 
número de habitantes). 

8.- Dependencia fiscal. 

Fórmula: 

TRANSITORI 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el d a 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo. En caso de que durante el ejercicio fisc 1 isminuyan lo~'IIJ:ES ~ l revistos en la 
presente Ley de Ingresos, la Tesorería Municipal, a efecto d e mplir con el rr~ i¡:>ie\ :Ie ostepibili ad 
del Balance presupuestario y del Balance presupuestario d recursos d_j¡)pe ible , befa li ar 
ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gasto en 1 ig uie,~efl~ / 

l. Gastos de comunicación social; (/ / -------
de lo dispuesto por el artículo 13, fracción Vil de la Ley de 
Federativas y los Municipios; y 

Artículo Tercero. Se anexa al presente Decreto, la información inheren a 
dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo Cuarto. Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, ADEFAS, prev1ste en 
el proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los ingresos etales ---
del Municipio, de conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Disciplina Financiera de --
las Entidades Federativas y los Municipios 
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ANEXO 

Conforme a los requerimientos de la Ley de Disciplina Financ er eA-stt-AFtlcule 18-se preseflta: 

Fracción 1 Objetivos Anuales, Estrategias y Metas. 

Fracción 11 Información financiera a que hace 
de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Fracción 111 Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas. 

Fracción 1 Objetivos Anuales, Estrategias y Metas. 

Objetivo 

sean expedidas, con apego a las normatividades que s 
cantidad de recursos posibles. 

Estrategias 

Metas 

• Lograr las metas de recaudación de los ingresos proyectados en todos lo 
la presente Ley de Ingresos. 

de Disciplin 

• Mejorar todos los procesos que nos ayudan a la recaudación en cada una d 
generadoras de ingresos. 

• Modernizar sistemas que faciliten los procesos de pago y disminuyan los tiempos de espera. 

nanci ra 
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Fracción 11 Información financiera a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios-:---------------------

1. 

2. 

3. 

Gobierno Municipal de llBI 
Matamoros~ 

Municipio de Matamoros Tamaulipas 
Resultado de Ingresos - ley de Disciplina Financiera 

Concepto 2019 2020 2021 2022 

Ingresos de Libre Disposición. 1,089,653, 739 1,110,207,864 1.114,372,126 1,117,534,500 
A. 115,129.422 119,067,143 132,140,559 132,197,000 
B. 
c. 
D. Derechos 51,652,067 37,033,312 51,379,810 52,470,300 
E. Productos 384,734 413,441 321,721 372,200 
F. Aprovechamientos 1,555,370 3,243,043 5,035,770 4,995,000 
G. Ingresos or Ventas de Bienes v Servicios 
H. Participaciones 856,521,423 881,699,377 925,494,266 927,500,000 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 76,891 '&3,~ 
J. Transferencias 
K. Convenios 
L. Otros Ingresos de Libre Disposición 64,333,832 68,697,869 

Transferencias Federales Etiquetadas. 544,198,261 561,756,903 558,690,766 557,965,500 
A. Aportaciones 466,688,933 484,699,793 484,108,148 484,500,000 
B. Convenios 77,509,328 77,057,110 74,582,618 73,465,500 
c. Fondos Distintos de Aportaciones 
D. Transferencias, Subsidios v Subvenciones, y Pensiones v 
Jubilaciones 
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

Ingresos Derivados de Financiamientos. 
A. Ingresos Derivados de Financiamientos 
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Municipio de Matamoros Tamaulipas 
Proyecciones de Ingresos - Ley de Disciplina Financiera 

Concepto 2022 2023 2024 2025 

1. Ingresos de Libre Disposición. 
A. Impuestos 
B. Cuotas v Aportaciones de Seguridad Social 
c. Contribuciones de Mejoras 
D. Derechos 
E. Productos 
F. Aprovecha mlentos 

G. Ingresos por Ventas de Bienes v Servicios 
H. Participaciones 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
J. Transferencias 
K. Convenios 

L. Otros Ingresos de Libre Dis oslclón 

2. Transferencias Federales Etl uetadas. 
A. Aportaciones 
B. Convenios 
C. Fondos Distintos de Aportaciones 
D. Transferencias, Subsidios v Subvenciones, v Pensiones v 
Jubilaciones 
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos. 
A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

1,117,534,500 1,151,060,535 1,185,592,351 1,221,160,122 
132,197.000 136,162,910 140,247,797 144,455,231 

52,470,300 54,044,409 55,665,741 57,335,714 
372,200 383,366 394,867 406,713 

4,995,000 5,144,850 5,299,196 5,458,171 

927,500,000 955,325,000 983,984,750 1,013,504,293 

557,965,500 574,704,465 591,945,599 609,703,967 
484,500,000 499,035,000 514 006,050 529,426,232 

73,465,500 75,669,465 77,939,549 80,277,735 

4. Total de Ing resos Proyect¡¡dos. 1,675,500,000 l,l25,7b5 ,000 1 777,'J'> l.~·,o 1, 8 3 0,8ú4,08~ 
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HOJA DE FIRMAS DE LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022. 
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"2021: Año de la Independencia" 

y 27 fracción 11 de su Reglamento lnterior.--

EI PRESIDENTE MUNICIPAL, MTRO. MARIO ALBERTO LÓPEZ HE 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, 

acuerdo, cuyo dictamen se transcribe íntegramente a continuación :--------~~ 

HONORABLE R. AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS:-------------

La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público recibió de la Secretarfa del Ayuntamiento, 

para estudio y dictamen, la propuesta para el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de 
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~g!q.m~a[f?a§ el ejercicio fiscal del año 2022, presentada por la Tesorería 

Municipal.----------- -------;:::======-=-=-=-==-=-...:-=--=-=-=-=-==-=-=-==-=--=-------

siguiente:--- ---------------+-+--

---------------------------------------------------------0 ICT AME N--- -- .__-------=-----=-----------_---_--_--_--_--_--_-_--__, -
l. Antecedentes.------------------------------------- ---

1. En fecha 20 de octubre del año en curso, el Preside t 

Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65, con 

formula una atenta excitativa a los Ayuntamientos de la 

durante los primeros diez días del mes de noviembre y co 

Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las E id 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar a 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable de o 

Ingresos y Norma para armonizar la presentación de la in r 

de lngresos.--------------------------

2. En fecha 3 noviembre del presente año, la Secretaría d 1 

esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Gasto Público la propuesta s · a da, pa 

elaboración del dictamen que nos ocupa.------------------"'.:--'-<:-----'<---T-----"<-

11. Competencia.------------------------------------------------------ -----------------

Este R. Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas es competente para conocer 

asunto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV de la Constitución Polftic.g --

de los Estados Unidos Mexicanos; 46 y 133 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y----
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3~~'~1'Jl9nr~.~~ y XXIII y 72 fracción IX del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas. ·---------------- -----;=====--=-=-=-=-=-=-==-==-=-=--=-=--====-=-=--=-=-=-------

administrativa, el municipio libre, el cual será gobernado or un Ayun 

directa y tendrá entre sus facultades la de administrar lib 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en 

la prestación de servicios públicos a su cargo.-----

En consecuencia, los ayuntamientos, en el ámbito d 

legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a i 

mejoras. -------------------------------1--~---'.,-- .\.---.l---.o'----- -

2. Que en congruencia con nuestra Carta Magna, 1 

Tamaulipas dispone que los Ayuntamientos del Estado r 

RIA año, para que la Legislatura del Honorable Congreso del 
.ENTO t 'bl' 
124 cuen as pu lcas.--------------·- --------1--f--,¿._...,L-, 

3. Que el Código Municipal para el Estado de Tamaul p 

institución de orden público, dotado de personalidad jurídl a 

régimen interior y con libre administración de su Hacien a, 

para los asuntos de sus respectivas localidades.---------.\.__~-

Con base en lo anterior, el ayuntamiento debe formular y remitir al 

desarrollo de los servicios públicos municipales.------------------...----,..----

Por esta razón, el Tesorero Municipal, en atención a las facultades y obligaciones que te co 

citado Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, ha planeado y proyectado oportuna 

el presupuesto anual de ingresos del Municipio, cuya propuesta hemos analizado tanto al interior 
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dMaQtr9fn'lP!a9e§a, Presupuesto y Gasto Público como con los regidores del 

Ayuntamiento, lo que nos ha permitido definir nuestro criterio hacia la misma dictaminarla 

procedente, al incluir lo relativo a los objetivos anuale , l str-ate§ ias-y-metas;--la 'nformaeión 

financiera a que hace referencia la Ley de Disciplina Fin nciera de 1 . Entidades ~eratíva y 

Municipios; así como los riesgos relevantes para las fi a zas p · 1 s, en cump1t~~ nto a lo 

dispuesto por el artículo 18 de dicha ley.--------- ---7- -
Por lo expuesto, nos permitimos someter a la consideracló , de Gobi r e 

para su discusión y aprobación en su caso, el siguiente:

ACUERDO DEL R. AYUNTAMIENTO DE MATAMORO , 

SE APRUEBA EL PROYECTO DE LEY DE INGRESO 

TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2 2 . 

PRIMERO. Se aprueba el proyecto de Ley de Ingresos d 1 

para el ejercicio fiscal del año 2022, cuyo contenido íntegr s 

PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPI 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENE 

11. CUOTAS O APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL; 

111. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS; 

IV. DERECHOS; 

V. PRODUCTOS; 

VI. APROVECHAMIENTOS; 

VIl. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS; 

VIII. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES; 

IX. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A 

X. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS; Y 

XI. INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como lo p • venierit.es de o ro · 
conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autoriza h el ~est.¡pues 
de Egresos Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios cl eordin'ación y 
en las leyes en que se fundamenten. ~ 

.........._ 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Codig . ...___ 
Municipal para el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general --_ 
que emita el Ayuntamiento y las normas de derecho común, entre otras. 
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Con fundamento en los artículos 6 primer párrafo y 9 fracción 1 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el Consejo Nacional de Armon'zación-eontable--emitiiYel-e laslficadorfJ....,...,ur----+--
Rubros de Ingresos. 

El Clasificador por Rubros de Ingresos es de observancí bllgatori , nforme a 1 rtlculos 7 
y quinto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernan ental. 

Los ingresos que percibirá la hacienda pública del mun icipio será. \j 
1 tJ 

que prov a de os 
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: ~ o 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN :::;LI EJERCICIO I=ISC":AI 2022 
CLASIFICACIÓN POR RUBROS DI;JN.GRESOS 

~~~~~------------~~~~~--~~----~v;::: TIPO, CLASE 
RUBRO y CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS IMPORTE POR IMPORTE POR IMPORTE POR 

CONCEPTO CLASE TIPO RUBRO 

IMPUESTOS 132 197 000:00 ( 
11 Impuestos sobre los Ingresos '"-' ' / 387 OOO.OD · ....__, 1 
11 .01 .001 Espectáculos ;tzt;OOD.OD / / .......,_ " .......---., = 
11 .01 .002 Circos 3Y3.ooo¡ oo / \ ( _..,; ·r' 
12 Impuestos sobre el Patrimonio 1 1 53 878 000.00 \ \ ,;:,, o:;... . fJ 
12.01 .0001 Impuesto predial urbano 6 300 OOO.Ofl 1 \ ~l.;"'¡ 

,~ 12.01 .0003 Impuesto predial rústico ¡r,-suu;:ooo.oo \ 1 ~ 1' I, .Jl 
- ~1,::\\ 12.01 .0004 Bonificación impuesto predial rústico -272,000.01\ \ / 

'~t~~--~1~2~.o71 .~D~00~2~-r~Bo~n~ifi~rc~ac~io~·n~i~m~p·~tue~s7to~p~rr_ed7-i~al-u7rb~a-n_o __________ -f---r·-11p,~65~0~, 0~Q~O~,O~P~I.------------r71~L---( ----r-+l~ r·~~~~.~,tJ~I=~~ 
, ~·~,"'~ 13 Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las C::J. ~ VJ C..::J 
T \\\;:.\\ '\ 42,QQQ,QQQ.~ 

Transacciones ~~ 
~·~~.~t;·u~·U~~*.~,Il~~1~3 .~0~1 .~DD~D~1===WI~m~ptue~s~to~s~o~b~retA~d~qru~is~icjió~n~d~e~ln~m~u~e~bl~e~s ========~=~~4 :,o~o~o~,D~D~D.~Q~Ol=="~::;---;;~~:~=!~~====~=U !j¡ ""/hi>' J< 14 Impuestos al Comercio Exterior / O \. '-. " 
~"-W 15 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables / / r---. JJ· "-. " ..-_s: __., 

~ 16 Impuestos Ecológicos (/// 1 1 ~ !\ "" " n,r~ 
AR-I·~---r1~T~~~--~A~c~ce~s~o~ri~o~s ~d~e~lm~1Pctu~e~s~to~s~----------------r--+~~~~~~\~}~7~,5~2,~00~-~o~~)¿_ ____ "-~~)~+--H ~~~ ~ 
H-~C 17.01 .0001 Recargos impuesto predial urbano 1 ,40ó,ooo.oo 

17.01 .0002 Recargos impuesto predial rústico 782,000.00 
"L~ 17.01.0003 Bonificación recargos impuesto predial urbano -1 ,700 000.00 / ,......._ "-. 

2 

3 

17.01.0004 Bonificación recargos impuesto predial rústico -800 000.00 / / ,.......--... "\ \ 
17.01.0005 Gastos de ejecución ooo ooo.oo f L.,-.._____; ,.J. ,...--..., 
17.01 .0006 Gastos de cobranza .650 000.00 1 ,.........), ~\......, / ...-., ' 
17.01 .0007 Bonificación gastos de ejecución -6DD,DDD.DD / L.J / / / ) 

17.01.0008 Bonificación gastos de cobranza \ \900,000 . 09~ / ~, / / / 
17.01.0009 Recargos impuestos sobre adquisición de inmuebles 1 1 .\7 DO,OOQt00 ,.-----------" ) / / 
18 Otros Impuestos \ \ / / \. n '/ / 

19 

19.01.0001 
19.01 .0001 

21 
22 
23 

24 

25 

31 

Impuestos no comprendidos en las fracciones de \ ..._, ---./V 
la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios ,__.---: ,n . 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o 1- 28-;400;-GOO.O.v-
pago -----~---~~- o#' 

Rezagos impuesto predial urbano 27,2,oo:coo oo. I/ 
Rezagos impuesto predial rústico 1,2t;¿O,ó011 DO / /--/ /1 /1 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 
Aportaciones para Fondos de Vivienda 
Cuotas para la Seguridad Social 
Cuotas de Ahorro para el Retiro 
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad 
Social 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

\ \ 
\ \ 
\. 

\.\ 

"'"" o " 
31 .01.0001 Aportaciones de Instituciones o """ \) \.\ 31.01.0002 
31.01.0003 

39 

4 
41 

Aportaciones de Particulares 
Cooperación p/Obras de Interés Público 
Contribuciones de Mejoras no comprendidas en la 
Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 
DERECHOS 
Derechos por el Uso Goce Aprovechamiento o 

O Q O /molamoros~¡obn IX 1 1.'.''.\'W moto1noros gob mx 

o 
o 

-62,470,300.00 
2 887,000.00 
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1! Gobierno Municipal de 

f\~ ata rJlQ!Q§es de Dominio Público 

~~-------r-4~1~.0~1~. 0~0~0~2~-I-=U~so~de~v~ía~p~(ú~b~li~ca~~pco~r~c~o~m~e~~~i~an~t~e~s------------~----~~1 ~87~·~0~00~·~0~0+---------------l----------------~ 
41.01.0004 Playa ~. 7oo , ooo.oo 

5 

6 

7 

43 Derechos por Prestación de Servicios 
43.01.0001 Expedición de certificado de residencia 

43_01 _0002 Carta de no antecedentes por faltas administrativas al 
Bando de Policía y Buen Gobierno 

43.01.0003 Certificaciones 
43.01.0005 Expedición de permiso eventual de alcoholes 
43.01 .0006 Carta de anuencia de empresas de seguridad privada 

43_01 _0007 Búsqueda Y cotejo de documentos, permisos, 
dictámenes y constancias 

43.01.0012 Dictamen Cruz Seguridad Pública 

43_01 _0013 Gestión administrativa para obtención de pasaportes -
Secretaría de Relaciones Exteriores 

43.01.0014 
43.01.0015 
43.01 .0016 
43.01.0017 
43.01.0018 
43.01 .0020 
43,01 .0024 
43.01 .0025 
43,01 .0026 
43,01 ,0028 
43.01.0029 
43.01.0030 
43.01.0031 
43.01 .0032 
43.01.0033 
43 01 ,0034 
43.01.0035 
43.01.0036 
44 
45 

49 

51 
51 .01.0001 

51.01 .0002 

51.01.0003 

59 

Servicios de Protección Civil 
Servicios Catastrales 
Desarrollo Urbano 
Panteones 
Rastro Municipal 
Servicios de Tránsito, Vialidad y Seguridad Pública 
Control Ambiental 
Anuncios 
Funeraria Municipal 
Afberca del Centro Deportivo "lng, Eduardo Chávez" 
Gimnasio Municipal "Leonel Meza Guillén" 
Unidad Deportiva "Emilio Martínez Manautou" 
Centro de Convenciones "Mundo Nuevo" 
Museo Casamata 
Teatro de la Reforma 
Instituto Regional de Bellas Artes 
Parque Olímpico Cultura y Conocimiento_ 
Galería Municipal "Jaime Garza" 
Otros Derechos 
Accesorios de Derechos 
Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 
PRODUCTOS 
Productos 
Arrendamiento de locales mercados plazas y jardines 
Cuotas por el uso de unidades deportivas y centros 
culturales 
Productos financieros 
Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

49;583;300:00-
snn nnn nn 

,9oo,ooo.oo " A'-. 
235,ooo oQ" /\ \ ( f\ \ 
25o,ooo.oo, V J \ IV J 

52,ooo.wo-- , r , (~ 
130,000.~\ ~\ \ o) 

7,200,00- f--' \ / 1 .......... 

,800,000.00 

· "nn nnn 00 

,200 000.00 ------

8ro)()OO.OO r-.... h /\ /Ir/ ~ .00,0 0'00.00 \ \ 1 J / / 
1 ,600iQOO~O \ ) '-' t 1/ / / 

,OOO,OOQ.OO' / / 
243,000JlQ. 1 / ........... \./ 1 
_MOO.OO _¿ L ........ "'- ....-.... L 

1!l,OOOOOO 1 / \ ( ) IW 
80;tl6<J.oo¡ 1 \ \ .___. 
610 , 000 . 0~ 1 

160 000.0 ~ \ 1 ' ¡¡{'· 
hOOfi,OO\ \ 1/ / ,........_ 1 ~J, 

(21_W-OO !'\ '-... _/ / "-.. ) 1_:1 ·:;: 
........ ------ o 1/ ·l;l 

37-2 20'1tl11( 

2,200.00 

50,000.00 

320 000,00 r ) f / 

61 
61.01.0001 

pendientes de pago o liquidación 
APROVECHAMIENTOS 

\ \ / ~-2=:~J~ij) ( 
Aprovechamientos \ \ ( / 4 ao"(riJD'(f.'IRf"l/ / 

4
'
995

'000.00 r¡:.;_ 
Multas municipales Yl 18'QO 000.00 ------______./ , \ \) 

62 Aprovechamientos Patrimoniales \ \ , ------0·· 

63.01 .0002 Accesorios de Aprovechamientos \\~~,n~r~_oo 

1
:----195,00/oO.o00~

1
~~/ í1' (\ 6~ Accesorios multas municipales 1 ~lt'' _,..--

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACION O /' '?' 

63 

69 

DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS ~. \ 
r-------1-----------~ln~g~re~s=o~s~p~o~r~V~e-n~t~a~d~e~B~ie~n~e~s~y~P~r-e-s~ta-c7ió~n--d~e-~-----------~~~ ,------~"'~ ""'~.~ ~~-~~"'--~ ~~------\~r---, ''\~' 

71 ~~~~~ios de Instituciones Públicas de Seguridad \ [\ "\,_ ~ 1""- "' '""-- '"'- ~~ 
72 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 1'\. '\. '\. , '-.... '-.... ' . 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 1 '\. '-.,_ '\_

0 1\ '-.,_ '\. '-...1\\ 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de '\:~. \ ~ '\\ ~~ Servicios de Entidades Paraestatales y O \ 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de ~ ~\__)'-....... \) 
Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Participación 
Estatal Mayoritaria 

73 

74 

75 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de ~ 
Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Monetarias con Participación ° - __ 
Estatal Mayoritaria 

76 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de o 
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ierno Municipal de 

ata grqs Entidades 

77 

(UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 

Artículo 2.0
.- Los contribuyentes que no efectúen el pago 

leyes fiscales, cubrirán recargos del 1.13% mensual. Se pod 
los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal 

Los ingresos municipales por concepto de accesorios, 
cobranza por falta de pago oportuno de los impuestos, n<>r·<>rt'"~ 

suscritos por el Ayuntamiento. 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobra 
Código Fiscal del Estado y su reglamento. 

Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales, 
Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos a 
sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 3. 0
.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente ley, se 

de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

Artículo 4.0
.- Para los efectos de esta ley, se entiende como Unidad de Medida y Actua IZaGión 

(UMA) la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
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Gobierno Municipal de 

sMeQ~~J:t}9t9r§ente ley, así como de las disposiciones jurídicas que emanen de la 
Reglamentación Municipal vigente. 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (U f}j,--sefá- el-determinade>- per-eHnstit to·-----
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y publicado en 1 iario Ofici de la Federac·ó para to o 
el país. O O 

CAPiTULO 11 
DE LOS IMPUEST 

l. Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica; 

11. Impuesto sobre adquisición de inmuebles; y 

111. Impuesto sobre espectáculos públicos. 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBAN 

Las tablas de valores unitarios de terrenos y construcción a q e s re 1 
expedidas por el Congreso del Estado para el ejercicio fiscal e 22 

Clasificación y tasas. 

Urbano y suburbano: 

l. Habitacional: 1.0 al millar; 

11. Comercial e industrial: 1.5 al millar; 

IV. Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de 
aplicará el aumento del 1 00%; 

V. Los fraccionamientos autorizados pagarán sobre la tasa del 100% o 
tres años, a partir de la autorización oficial de la venta; y 

Artículo 8.0
.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. 
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Gobierno Municipal de 

Mata m o~ To soBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLEs 

Artículo 9.0
.- Este impuesto se causará conforme a las di

1

lposicione previstas-en-los-artictJ ios--1·2 
al 132 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y er· -el 2%-del valer clel inmueble. 

El pago de este impuesto no deberá ser menor en ningú aso a tr eces el v]alo (511 rio de la 
Unidad de Medida y Actualización. ~· 

IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCU 'f PÚBU (! 

Artículo 10.- Este impuesto se causará conforme a las di posiciones p ~~t lo~ fculos 1 1 
al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamauli as y se cobrara de los ingre os 
obtenidos. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS CONTRIBUCIONES D 

Artículo 11.- Las contribuciones para la ejecución de obras 
conceptos: 

~:r.~~u¡¡,,c . Instalación de alumbrado público y red eléctrica; .,., ~ .. · .. 
1 ~ ~; u Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de 

:w- ·f,t 

~ l. Construcción de guarniciones y banquetas; 

1~~~% Instalación de obras de agua y drenaje sanitario y pluvi 1, 
\. 20248XIstentes; y l 

V. En general, por obras de embellecimiento, saneaml n 
enunciadas en el presente artículo. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DERECHOS 

Artículo 13.- Los derechos que cobrará el municipio en los a 
servicios públicos o en que deba resarcirse del gasto ocasiona o 
siguientes: 

l. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, y cotej~ e docu 
permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firma · 

11. Servicios catastrales de planificación, 
autorización de fraccionamientos; 

111. Servicio de panteones; 

IV. Servicio de rastro; 

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos; 
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Gobierno Municipal de 

vMs9tQmlg r oQ!erciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos; 

VIl. Servicio de alumbrado público; 

VIII. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos s 

IX. Servicio de rehabilitación y/o mantenimiento de parques y ar 

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizado 
carteles o la realización de publicidad, excepto los que se 
periódicos y revistas; 

XI. Inscripción en el registro municipal de vehículos para el 
objetiva; 

impuesto sobre adquisición de inmuebles, en los casos que 1 

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el 
la cuota establecida para cada caso. 

El cobro de los derechos a que hace referencia esta ley, 
personal adscrito a la Tesorería Municipal. 

Los derechos que establece este artículo no se causarán e 1a 
pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 

Artículo 14.- Los derechos por expedición de certificados o o~~stancias, certiflca -io ~~ búsqueda de 
documentos y/o cotejo de documentos, dictámenes, per i~os para even )9.1SO'G:ai·at ~· anuencias, 
autorizaciones y renovaciones, permisos eventuales, act al aciones, le atiZa'Cióii ncela ió de 
documentos, ratificación de firmas, certificado de residenci , fe~cepción y ;l<iSión d · c~~~clón 
para la tramitación de pasaportes y del pago del impuesto s bre adquisic"ón-Gl inmu 1:1~('J n los 
casos en que la ley establece su exención, certificado t es_tc~_.P1fia, certijicad.D de np orio 
arraigo, constancia de supervivencia, constancia de m.\ ~esto de vÍvir1 eo t ·ncia de 
origen y/o identidad causarán un cobro de conformidad con a iguiente l:>la espeeifie~ : 

CONCEPTO 
Ex edición de certificados o constancias 
Certificaciones 
Búsqueda, cote" o /o cancelación de documentos 
Dictámenes 
Permisos para eventos sin fin de lucro para salones con 
capacidad a partir de 150 personas 
Anuencias, autorizaciones renovaciones 

Certificado de residencia y/o certificado de no antecedentes 
penales por faltas administrativas al Bando de Policía y Buen 
Gobierno, ara solicitud de em leo 
Certificado de notorio arraigo 
Constancia de supervivencia 
Constancia de modo honesto de vivir 

IMPORTE 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

5 a 10 
2 

7 a 15 

Página 10 de 36 

000 /rnatarnorosgobrnx 1 www matarnoros.gob .mx 



Recepción y revisión de documentación para la tramitación del 
pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles, en los 
casos en ue la le establece su exención 
Constancia establecida en la Ley Reglamentaria para 
Establecimientos de Bebidas Alcohólicas 
Permiso eventual para la celebración de eventos 
especiales, ferias, kermesses, salones de fiesta y eventos, 
eventos deportivos de cualquier índole que incluya la venta 
y consumo de alcohol hasta por 30 días. 

Artículo 15.- Los derechos por los siguientes servicios 
conforme a lo siguiente: 

l. Por la formulación y emisión de dictámenes de seguridad 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN 
1 a 50m2 

asolineras 

Por la capacitación en cursos se 
1 ' ~ 

/§¡;~"' -...~ tualización. 
oRo'=>· 

, ET ARI ~l. Por el visto bueno de los programas internos y programa 
'AMIEi-W@fiO de la Unidad de Medida y Actualización. 
l· 2024 

IV. Por el registro de consultores e instructores externos 
Unidad de Medida y Actualización. 

V. Por constancias de simulacros, daños, entorno seguro y 

5 a 10 

IMPORTE 
TRASLADO (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

Local 
Hasta 50 kilómetros del límite de la ciudad 
A más de 50 kilómetros del límite de la ciudad, en el Estado de 
Tamauli as 
Fuera del Estado de Tamauli as 

Artículo 16.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales so 

l. Servicios catastrales: 

A. Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 

1. Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral: 1 al millar; ~ 
- ~---------------2. Rústicos cuyo valor no exceda de 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización: 

2.5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 
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Gobierno Municipal de 
Mata oros 

3. Rústicos cuyo valor catastral sea superior a 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, pagarán la cuota del numeral anterior y sobre 1-excedente-de-d icho-valo~el-+.5%-. --------

B. Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos d 
Unidad de Medida y Actualización. 

C. Formas de avalúo: 20% del valor diario de la Unidad de M 

l. Verificación física de predio: 5 veces el valor diario de la Uni 

11. Certificaciones catastrales: 

A. La certificación de registro sobre planos de predios ro 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

111. Avalúos periciales (sobre el valor de los mismos): 2 al mi la 

IV. Servicios topográficos: 

A. Deslinde de predios urbanos por metro cuadrado: 
Actualización; 

B. Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 

1. Terrenos planos desmontados: 10% del valor diario de la Unida 

2. Terrenos planos con monte: 20% del valor diario de la Unidad de 

3. Terrenos con accidentes topográficos desmontados: 30% del 
Medida y Actualización; 

. 02 

Actualización; y \.) 
4. Terrenos con accidentes topográficos con monte: 40% del valor diario cte la Unida d ~e id~a v. 

5. Terrenos accidentados: 50% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

C. Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el imporfu, ~f() 
derechos no podrá ser inferior a 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; ~~ 

D. Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
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Gobierno Municipal de 
Matamoros 

1. Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centfmetros: 5 
Medida y Actualización; y 

2. Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

E. Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escal 

1. Polígono de hasta seis vértices: 5 veces el valor diario de 1 

2. Por cada vértice adicional: 20 al millar del valor diario de la 

Artículo 17.- Los derechos por los servicios de 
causarán conforme a lo siguiente: 

HABITACIONAL COMERCIAL 
(VECES EL VALOR (VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA DE MEDIDA 

SUPERFICIE/USO Y ACTUALIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN) 
O a 100m2 10 20 
101 a 300m2 20 40 
301 a 500m2 35 50 
501 a 1000 m2 50 70 
1001 a 3000 m2 75 85 
3001 a 5000 m• 100 90 
5001 a 10,000 m2 150 150 

v ees-ef-valeHiari<>-<te- la-~nidae-re 

del v lor 

60 
70 
80 
90 
100 

~~~~~~---+------~~-------+------~~------r-------7.12~0~------r-----~~~--~··- .-------

~~~~~~=--+------~~-------+------~~------r-------~15~0~------~----~~----~-------

1 Ha. a 3 Ha. 175 175 
3-01 Ha. a 5-00 Ha. 200 200 
5-01 Ha. a 10-00 Ha. 300 300 
10-01 Ha. a 30-00 Ha. 400 400 200 
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500 250 300 

111. Por el estudio y la aprobación de planos para la ex ·edición-de- licencia de-·eonstrtteeión o~------
edificación en cada planta o piso: 5% del valor diario de la U aa-effr-Me€1 iEia-y-Aettta l~zaeiéA-f9eF · 
metro cuadrado o fracción. 

IV. Por licencia o autorización de construcción o edificación: 

CONCEPTO 
Habitacional 
Comercial 
Industrial 

B. De instalación de tubería o duetos: 10% del valor diario d 
cada metro lineal, cuadrado o fracción; 

C. De excavación en la vfa pública: 5 veces el valor diario d 
cada metro cúbico o fracción; 

H. Por autorización para la licencia de obra pública: 

1. Pavimentación y banquetas: 2% del valor diario de la Unidad de 
cuadrado; 

2. Guarniciones: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualizació 

4. Construcción y/o rehabilitación: 2% del valor diario de la unidad de medida y actiJa iz 
metro cuadrado. 
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I.MtQ$ó9!eJJs2~9§idad 8 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización 
cuando no rebase Jos 11 metros lineales de altura 1 O veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización por poste superior a los 11 metro 

J. Por instalación de duetos subterráneos y/o aéreos e cable par.. televisión, fíf_r.. óptic 
demás servicios de telecomunicación de empresas pú Ji s y pri L s que requ ~ n ocu a 
territorio municipal para brindar sus servicios: 

1. Aéreo, 1 0"/o del valor diario de la unidad de medida y a tu Hzacló \ "'> metro line ; {) 

2. Subterráneo: 15% del valor diario de la unidad de medí a actualizaGi 

VI. Por licencia para remodelación se calculará sobre la 
remodelada: 10% del valor diario de la Unidad de Medid 
fracción. 

SUPERFICIE 
O a 1000 m• 
1001 a 5000 m• 
5001 a 9,999 m• 
1 Ha. a 5 Has. 
5-01 Has. a 1 0-00 Has. 
10-01 Has. a 50-00 Has. 
50-01 Has. a 1 00-00 Has. 
100-01 Has. en adelante 

XI. Por permiso de rotura: 

A. De piso, vía pública en lugar no pavimentado: 
Actualización por metro cuadrado o fracción; 

B. De calles revestidas de grava conformada: 
Actualización por metro cuadrado o fracción; 

-----0. De guarniciones y banquetas de concreto: 1 vez el valor diario de la Unidad de Medida 'Y ----. 
Actualización por metro cuadrado o fracción; y 
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Matamoros 

E. Reposición de concreto hidráulico o asfáltico de piso, vía pública, guarniciones y banquetas: 10% 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por mrroiinea , cuadrado o fracciórr.----------

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romper e in previa~ torización o r~ isición q e 
señale la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la re osición e odos los ca 9J de rotu , 
con las especificaciones y materiales originales utilizados. 

XII. Por permiso temporal para utilización de la vía pública e n scombr ateriales de n trucci n: 
10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizaci · n. 

XIII. Por licencia para la ubicación de escombreras o de 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

XIV. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos: 
Medida y Actualización cada metro lineal en su(s) colindanci (s 

XV. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos: 15% 
Actualización cada metro lineal o fracción del perímetro. 

Para la realización de cualquier trámite referente a este a 
Impuesto Predial al corriente, así como haber realizado la 

o 

propiedad urbana ante la Dirección de Catastro Municipal. o 
XVII. Por licencia de funcionamiento y/o renovación anu 1 alculara con a e a r. superfle.: 
de la construcción, incluyendo el área de estacionamie to y se causara d a Uf!rdo al número 
de veces el valor diario de la unidad de medida y actualiz e ón señaladas -lásigb. ·ente tabla: 

o 
COMERCIAL INDUSTRIAL 

(VECES EL VALOR DIARIO (VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

SUPERFICIE Y ACTUALIZACIÓN) ACTUALIZACIÓN 
O a 100m 2 10 40 
101 a 300m 2 35 70 \ 
301 a 500m 2 60 100 
!JO·t a ·tOOO m• ·tOO 
1001 a 3000 m 2 120 150 
3001 a 5000 m 2 150 200 
5001 en adelante 200 250 

Artículo 18.- Por peritajes oficiales se causarán 4 veces el valor di n 
Actualización. No causarán estos deredms lo::; e::;luuiu::; y a¡.>ruuaciunl:! · 
de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 

Artículo 19.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos 
siguiente: 

l. Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo: 2% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
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Matamoros 

111. Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías: 1.6% del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado o frac i6n-det-área"vendib l ~'>".-------

111. Exhumación: de 8 a 10 veces el valor diario de la Unidad d 

IV. Inhumación de restos: 6 veces el valor diario de la Unidad 

V. DEROGADA. 

VI. Construcción de media bóveda: 30 veces el valor diario d 

XI. Por reocupación de media bóveda: 12 veces el valor diari 

XII. Por reocupación de bóveda completa: 25 veces el 
Actualización. 

XIII. Por instalación o reinstalación: 

A. Esculturas: 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida y e 

B. Placas y/o arriate: 6 veces el valor diario de la Unidad de Medi a 

G. Cruz y floreros: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

H. Servicio de registro de título por dos años: 5 veces el valor diario de la Unidad 
Actualización . 

l. Servicio de excavación de fosa: 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
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LMatarnorod~ . b"l d . d . l5oo' t . . . as personas de ra ' ercera e au, JU 1 a OS y penSIOna OS, pagaran e to por es e serviCIO, Siempre 
y cuando acrediten que son propietarios del título correspondiente. 

XIV. Traslado de cadáveres: 

A. Dentro del municipio: 6 veces el valor diario de la Unidad d 

B. Dentro del Estado: 10 veces el valor diario de la Unidad d 

C. Fuera del Estado: 12 veces el valor diario de la Unidad de 

l. Por matanza, degüello, pelado o eviscerado de: 

A. Bovino, por cabeza: 3. 7 veces el valor diario de la Unidad 

B. Porcino, por cabeza: 2.2 veces el valor diario de la Unida 
y de más de 120 kg. 3.2 veces el valor diario de la Unidad de 

C. Ovino y caprino, por cabeza: 40% del valor diario de 1 

menores de 3 meses 80% del valor diario de la Unidad d 

D. Aves, conejos, por animal: 11% del valor diario de la Unid ti 

E. Descuero, por animal: 23% del valor diario de la Unidad de M 

11. Por uso de corral , por dfa: 

A. Bovino, por cabeza: 2% del valor diario de la Unidad de M 

111. Transporte: 

A. Carga y descarga a establecimientos: 

1. Bovino, por cabeza: 80% del valor diario de la Unidad de Medida 

2. Porcino, por cabeza: 40% del valor diario de la Unidad de Medida y 

3. Ovino y caprino, por cabeza: 15% del valor diario de la Unidad de Med1 a 

IV. Por refrigeración, por cada 24 horas: 

A. Bovino, por cabeza: 40% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 

B. Porcino, por cabeza: 20% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

C. Ovino y caprino, por cabeza: 0.5% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
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A~fct9tQ!J1$![9~r estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en 
la forma siguiente: 

l. Cuando se instalen relojes de estacionamiento: $2.00 p r da- heFa- e-fr-aeei619, · $5.08- ¡;Jer-tnes.--------'----
horas; 

11. Por el permiso de estacionamiento para vehículos en os 
lugares con estacionómetros, a razón de cuota mensual: idad e 
Medida y Actualización; y 

111. En los estacionamientos propiedad municipal se cobrar 
Unidad de Medida y Actualización por hora o fracción y 1 v 
Actualización por día. 

Las infracciones que se apliquen por 
corresponda, se sancionarán como sigue: 

A. Se cobrará por multa: de 2 a 3 veces el valor diario de la U 

B. Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%; 

111 "" • En el caso de no cubrir su pago después de 24 horas 
~~~-'· ' - ~· ad de Medida y Actualización; y .. .,.,~?.;~~ los 30 días se procederá a realizar el procedimiento e 
~~~; ~ sta~o, cobrándose los accesorios que estipula el p i 
-~ enam1ento legal. 

j~Á~~~&JIO 24.- Por la prestación de los servicios de tránsito y 
·21· zdiquidarán los derechos siguientes: 

Camión cargado, tracto camión y caja de 
tracto camión vacía 12 
Tracto camión con ca·a vacía 14 
ca·a de tracto camión car ada 14 
Tracto camión con caja cargado 22 

3 
3 
3 
5 

11. En el caso de los servicios de arrastre, pensión y maniobras de operación de r. ·a 
obreros, jornaleros y asalariados, se les otorgará un descuento del 50% en estos se 
cuando no se haya originado de una infracción relacionada con bebidas embriagantes. .........__ 
111. En caso de que los vehículos se encuentren ubicados en la periferia de la ciudad como la ====== 
carretera Sendero Nacional, salida a Victoria, carretera a la Playa Bagdad, se aumentarán 2 veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización al servicio de arrastre; si el arrastre fuera desde el 

Página 19 de 36 

O G O /malamorosgobmx 1 www matomoros.gob mx 



Gobierno Municipal de 

pMPolg9r~9atgn~rá al costo de arrastre 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

IV. Permiso por carga, descarga y maniobra en el primer cu 
horas, se cobrará: 

DURACION CANTIDAD DE VEHICULOS POR PERMISO 
1 día 1 a 5 
1 mes 1 a 5 

A. Por cierre de calle por 4 horas con autorización previa d 
diario de la Unidad de Medida y Actualización . 

B. Permiso para circular sin placas por 30 días, mismo que n 

VI. Por examen de manejo de vehículo: 2 veces el valor diari 

l. Por la licencia anual los comerciantes ambulantes o con pu 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización . 

11. Los comerciantes ambulantes con licencia pagarán 1 vez el 
Actualización por día. 

111. Los puestos fijos o semifijos con licencia pagarán por mes y p r 
ocupen: 

A. En primera zona: 7 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actu 

B. En segunda zona: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualiz 

C. En tercera zona: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización . 

Los permisos provisionales tendrán el mismo costo previsto en la fracción 1 de este artículo y agaFá 
los mismos derechos señalados en la fracción 11 en el caso de los comerciantes ambulantes; y eA 1 
caso de los puestos fijos o semifijos los mismos que se prevén en la fracción 111, cuando se trate de 30 

Página 20 de 36 

O@ O /malamorosgobmx 1 www matamoros.gob.mx 



Gobierno Municipal de 

d~oQlQJJ19(Q~de dividir la cuota entre 30 días y multiplicarla por el número de días 
autorizados en el permiso provisional. 

En el caso en que los comerciantes ambulantes con pu t ·s- fijes -semifijes- ne- etle!'lteFt-ee · el·-----
permiso tal y como lo establece esta ley, se les dará u erfodo im¡ orrogable no ayor a 5 
días hábiles para dar cumplimiento a la misma, de lo cont ar se har · creedores a ~ ancio es 
correspondientes. 

El Ayuntamiento fijará los perímetros y los límites de las zon s n las q ~ podrá ejercer 
ambulante o con puestos fijos o semifijos, así como las cu ta aplicabl,.,.. Fl cada e gi 
de los máximos establecidos por esta ley. 

Los vendedores en la vía pública en puestos fijos o semifij s se harán acreedores a las si uien es 
sanciones: '-----r---

A. Por no estar registrado en el padrón municipal: multa d 
Medida y Actualización . 

B. Por estar ubicado en lugar distinto al que solicitó: multa d 
Medida y Actualización. 

El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, asi como de la 
exceder de los máximos establecidos en esta ley. 

Los pagos deberán hacerse diariamente al personal designado 

Por la actualización de la credencial o tarjetón para ejercer ac o 
tianguis: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualiza '6 

Para la autorización de permisos para venta de alimentos se deberá cumplir ce la No 
Mexicana NOM-251-SSA1-2009 Prácticas de higiene para el proceso de alimen 
suplementos alimenticios, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
201 O, en lo que concierne al Capítulo 5, Disposiciones Generales, apartado 5.12.1. 

Artículo 26.- Los propietarios de predios baldíos ubicados dentro del perímetro del área urbana de 
una ciudad, villa o congregación, deberán efectuar el desmonte, deshierba y limpieza de su inmueble. 
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Mgl9c!J~l9{oql~unicipio podrá efectuar el servicio de limpieza, debiendo el propietario 
cubrir el costo que represente al municipio la prestación de este servicio, conforme a las siguientes 
tarifas: 

l. Predios con superficie hasta 1,000.00 metros cuadrado , agarán e 10% del valor iario de la 
Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado; y 0 0 
11. Predios mayores de 1,000.00 metros cuadrados, pagará 1 8% d 
Medida y Actualización por metro cuadrado. 

Para los efectos de este artículo, por predio baldío se ente 
permanentes, cuenta con trazo de calles y es susceptible e 
energía eléctrica. 

La Tesorería Municipal podrá hacer público el crédito fiscal q 
concepto e iniciar el procedimiento correspondiente para su e 

Artículo 27.- Los derechos por recolección, transporte y dis o íción final de 
y de manejo especial en el municipio, se cobrarán en la sigui nt forma: 

A. Cuando la recolección se realice en industrias, comercios o em r 

B. Cuando la recolección la realicen los particulares en sus domicilios y el transporte se realice en 
vehículos de su propiedad, no se cobrará. 
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"Aa~tnm1 oros
1
. . . d t· . t d e! ~tan~.~o ra--reco ecc1on se rea 1ce en negoc1os como 1n us nas, comerc1os o empresas pres a oras 

de servicios y el transporte se realice en vehículos de su propiedad, se cobrará por la autorización 
anual correspondiente expedida por la Tesorería Municipal -y -la--Birección-de-eontro!- Ambiental;--20-----
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización pt -camieneta-hasta-de...a-teneladas-y O 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualiza ió por ca ión con capaci a de ca 
mayor a 3 toneladas. O O 

D. Cuando la recolección se realice en negocios como indu tn s, co e~I s o empresa · p~· 7stado 
de servicios y el transporte se lleve a cabo en vehículos leg In ente aut~ dos para el ráí:lsporte 
carga en general, a quien el usuario pague flete por cada o asión, d -~ cubrir a 1 '"l ección 
Ingresos por cada viaje realizado: 

1. Por camión de 1.0 toneladas o menos: 0.5 veces el v lor diario de la Unidad de Medid 
Actualización; 

2. Por camión de 1.1 a 3.5 toneladas: 1 vez el valor diario de 1 

3. Por camión de 3.6 a 10.0 toneladas: 2 veces el valor diario 

1. Cadáveres de animales o partes de ellos; 

2. Estiércol biológicamente estabilizado; 

3. Lodos estabilizados de plantas de tratamiento; 

4. Residuos o materiales cuyo tamaño o peso exceda las capacidades de los equipos utilizados para su 
manejo; 
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5. Residuos de construcción y/o mantenimiento de obras civiles; 

6. Partes y accesorios automotrices en grandes volúmenes; 

7. Residuos generados fuera de la jurisdicción territorial 
Ayuntamiento mediante convenio suscrito con el o los munici 

8. Llantas usadas. 

C. El depósito en el relleno sanitario municipal de veh fcu l 
manejo especial y se cobrará a razón de $100.00 por 
abandonados en la vía pública cuyo depósito en el Relleno 
se cobrará: 

TIPO DE VEH[CULO 
Carro, camioneta, motocicleta, remolque de eje, carretón, 
trans orte colectivo de ti o camioneta cerrada o triciclo 
Camión. microbús. autobús otros 

IV. Por la autorización de funcionamiento de empresas 
peligrosos, se pagarán las siguientes anualidades: 

A. Microempresas: 50 veces el valor diario de la Unidad de M 

B. Pequeñas empresas: 100 veces el valor diario de la Unida 

2. Los comerciantes, industriales o prestadores de servicios: 50 veces el valor diari 
Medida y Actualización. 

La imposición de esas sanciones le corresponderá indistintamente al Presidente Municipal, al Director--=====-
de Control Ambiental y/o al Director de Limpieza Pública y su cobro a la Tesorería Municipal. -
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cMPosl9el'l1a9 i(!;! ~racción, las autoridades podrán reducir el monto de dichas sanciones a 
la mitad. 

Cuando un infractor repita la falta en dos ocasiones o más¡ 1 - iflfraceién--se-aplieafá-per-tFes-tant s,r------
tendrá el carácter de crédito fiscal y la autoridad municipal p d á 1n1c1ar 1 roced1m1ento . eJecucl n 
necesario para su cobro. O O 

V. Por la autorización como transportista de aguas resi u les y 
anualmente: 

A. Pipero de aguas residuales: 20 veces el valor diario de la 

B. Pipero de aguas de uso doméstico: 15 veces el valor diari 

D. Por camioneta 
Actualización. 

Queda exceptuado el pago a que se refieren las fraccio e 
anuncios o carteles se coloquen dentro de su propiedad. 

111. Dimensiones de más de 1.9 metros cuadrados y hasta 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

IV. Dimensiones de más de 4.1 metros cuadrados hasta 8. 
diario de la Unidad de Medida y Actualización . 

V. Dimensiones de más de 8.1 metros cuadrados: 
Medida y Actualización. 

VI. En vehículos de transporte público, utilitarios o dedicados a la pu 
la Unidad de Medida y Actualización. 

VIl. Por el uso de publicidad en la vía pública mediante perifoneo y/o vola 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. Además, deberán canta 
Dirección de Control Ambiental. 

VIII. Por colocación de pendones o carteles en la vfa pública: 5 veces el valor diario . e la Unidad de 
Medida y Actualización por cada 20 pendones o carteles. Además, deberá de contar col"t-- e mi o de 
la Dirección de Control Ambiental. ----_ 

El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta el 100% en el monto de estos derech:;----===== 
siempre que se trate de instituciones de beneficencia pública o privada, dependencias y organismos 
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fMa9s,\Qt!'J:'RrnQ,~es, que destinen el medio de difusión de que se trate a la promoción 
de actividades que sean propias de su objeto social o por convenio especial con partidos y 
organizaciones políticas, siempre y cuando cumplan con los eqttisitos-fijadoS'por-ei-Ayuntamiento-. --------

Para el caso que se solicite la instalación de algún anuncio, s 
impacto de imagen urbana y ambiental de riesgo por 
competentes. 

Asimismo, será responsable solidario en la causación de e 
esté ubicada físicamente la estructura o la superficie en la qu 

Quedan exceptuados del pago de los derechos enunciados 
publicidad que se realice por medio de televisión, radio, perió 

En el Centro Histórico y áreas residenciales, los anuncio 
tamaño al conjunto arquitectónico de la zona, a fin de mante e 
casos se seguirán los lineamientos emitidos por la Dirección e 

CAPÍTULO V 
DE LOS PRODUCT 

Artículo 29.- Los ingresos del municipio por concepto de los p o 

l. Donativos. 

11. Intereses generados por inversiones financieras. 

111. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cua 
bienes: 

A. Mercado José Ma. Barrientos; 

B. Teatro de la Reforma; 

LUNES A VIERNES 
LUNES A VIERNES DESPUÉS 

CONCEPTO 
Obras em resariales 

asoc. civiles 
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C. Funeraria Municipal; 

1 

CONCEPTO IMPORTE 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

Renta de capilla 
Renta de carroza 1P~ 1 /l 1 
Preparación de cuerpo normal 
Preparación de cuerpo V.I.H. y obeso 
Preparación de cuerpo tuberculosis, hepatitis 40 \_ '0 :'---... / L// 
Renta de equipo de velación 
Ataúd jumbo madera 
Ataúd madera std. 1.80 m 25 
Ataúd #55" 30 
Ataúd de madera 0.60 m 1Z 

Ataúd madera 0.80 m 
Ataúd madera 1.00 m \ '\. 17 ( \ 1 ) / 
Ataúd madera 1.20 m ".. 'Ni \l '-' (/ // 
Ataúd madera 1.40 m "10"-. / / 
Ataúd metálico tipo Mty. 
Ataúd metálico std. 1.80 m. r----.,47 / / ~ "\.. ~ 
Ataúd metá lico celcar '-...... 78 1 / '\ \ ~ / 
Ataúd jumbo metálico 92/ ( \ \ 
Ataúd metálico 60 cm 
Ataúd metálico 1.00 m 

~ Ataúd metálico 1.20 m , f JJ Ataúd metálico 1.40 m 

:~ ~.Centro de Convenciones Mundo Nuevo; 

tiA CONCEPTO 

~~ i~enta de gimnasio 
Renta de lobby 
Renta de salón planta alta 
Renta de salón de usos múltiples 

IMPORTE 
CAPACIDAD (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN] 

2,500 personas 
250 personas 
600 personas 
1 00 personas 

159 

93 / ""-

\\ 
/~ -b) 1/ //)) .. ~) 

E. Parque Olímpico Cultura y Conocimiento; / /_ _ 
1 

'ij / ~ 
LUNES A VIERNES LUNES A VIERNES SABADO, DOMINGO ((S 

CONCEPTO 
DE 8 A 16 HS DESPUES DE LAS 16 HS Y DIAS FESTIVOS V 

IMPORTE (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION) 
lnst. relig iosas, de beneficencia y asoc. civiles 16 201 \ 27 J 
Escuelas federales 
Escuelas privadas 
Rondallas y musicales locales 
Escuelas de danza y teatro 
Obras infantiles 

16 20 \ \ ,.....__. ,/27 ~ 
20 40 \ \ ' ---- / 4T7 . '1 /1 
16 25 \ \ "'-.... ~ z zy / 1 

Conciertos , rondallas y musicales foráneos 
Sala audiovisual/Sala de usos múltiples 
Areas de estacionamiento 

F. Museo Histórico Casamata; 

CONCEPTO 
Sala Ma. del Pilar 

CAPACIDAD 
1 00 personas 

IMPORTE 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA y ACTUALIZACIÓN) D 

1 o """ "-....., \ 
Explanada Eliseo Paredes Hasta 350 personas 20 --........ - .... 
Jardín fortificado 50 personas 10 ~ ------ ----

G. Unidad Deportiva lng. Eduardo Chávez (Alberca Chávez); 
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~~~~-----------------.--~==~--,---------------~====~----------------, 

TIPO IMPORTE 
CONCEPTO DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

Boleto de niño Fija 0.2 
Boleto de estudiante Fija 0.2 
Boleto de adulto Fija 
Cursos de natación Mensual 
Membresía individual Mensual _\ v~ v;_ 
Membresía familiar Mensual r ....... \ ... /1 \ 

Membresía de uso de carril Mensual \\.\ I UJ 
Evento de campamento de verano Fija 
Fuente de sodas Fija \ \'QI." ./o 1 

H. Gimnasio de basquetbol de la Unidad Deportiva lng. Ed a do Cháve~ 
TIPO IMPORTE 

CONCEPTO DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) r 
Uso de gimnasio de basquetbol Fija 0 . 12,.----, 1 ,.... /"""\ 

Basquetbol veterano Fija ". ·". 6\ \ / / / / 
Basquetbol infantil Fija '\. '\. 12 V ._... V / / 
Torneo de voleibol Fija '\. \1 2 - ( / 

Voleibol infantil Fija ( ........._ jQ / ""'- '\ ¡""" ) 1 -
Clases de karate Fija .....____., ./12/ \ \ ............... J 
Clases de zumba Fija 1 ~ 

~ 1 1 ~ ~ J 
l. Gimnasio de pesas de la Unidad Deportiva lng . Eduardo ~t áv~;-... \ \ /' / ~ ~~~-

( / \_ "' 1 '-...,_ ¡($:f fd~~~-{ 1 
TIPO IMPORTE ll ~ - fa, f'\. 

CONCEPTO DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZ~ ~ ~)~.·; ·:: 1 

Membresía de uso gimnasio de pesas Fíja / / {l:', ~ (\ , '\. ~-~~ ' 1 '1.' 

Voleibol veteranos Fija ........, 6 / _ "-. -

Eventos no deportivos Fija ) 1 1¡! 1 ( 

/ / u \J "'-. '\ ~~~ 
J. Unidad Deportiva Emilio Martínez Manautou (ChapoteadeD)~ 'J s ·C 1 

/ ~ AYlN~~--------

TIPO IMPORTE J ~ O' ' 
CONCEPTO DE APORTACIÓN (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

Diaria 1 0.2 l ) ( \ / ~') 
Mensual 1 19 ,) ........_.. LJ 1 / / / 

Acceso 
Renta de snack 

K. Canchas del Cambio; ~ , ~ 
~ 

L. Parque Felipe Leal García; 

IMPORTE '~~({-
CONCEPTO (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) ~ 1 
Uso diario 0.2 \ \ ~ "'-. ~ 
Uso mensual 2 \ \ '\. '\. 

~~\~~ 

M. Gimnasio Municipal Leonel Meza Guillén; 

N. Instituto Regional de Bellas Artes; 

IMPORTE 1'-. 
(VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) CONCEPTO TIPO 

DE APORTACIÓN 
Inscripción a talleres Fija 2 ~ ~ \_) \ \ 
Colegiatura Mensual 
Cursos de verano y/o cursos intensivos Fija 

O. Mercado Juárez; y 

P. Playa Bagdad; 
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IMPORTE 
CONCEPTO (VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN) 

Brazalete tobogán (5 viajes) 
Area para eventos en playa de 70 m x 70 m 

ardía 

El cobro de los productos a que hace referencia esta ley, 
personal adscrito a la Tesorería Municipal. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS APROVECHAMI 

l. En la colaboración administrativa del convenio de coordin 
no fiscales impuestas por las autoridades federales; 

personas con 
Actualización. 

CAPÍTULO VIl 
DE LOS INGRESOS POR VENTA DE BIENES 

2 

Artículo 31.- Los ingresos del municipio por concepto de venta de biene 

l. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; y, 

11. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de li 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

Artículo 32.- Los ingresos municipales por concepto de participaciones y aportaciones de recursos 
federales serán: 
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l. Participaciones federales a través del estado que le correspondan conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas; 

IV. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto 
determinen por convenios o acuerdos. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

CAPÍTULO X 
DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE 

Artículo 34.- Los financiamientos son los créditos que cele 
legislación vigente. 

Fórmula: 

CAPÍTULO XI 
INDICADORES DE DESE 

Ingresos propios = (Ingresos propios 1 Ingreso total) * 1 OO. 

2.- Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predial. 

Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en 1 re audaci 
predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto pr dral con 
facturación emitida (Importe esperado o expectativa de cobro). 

Fórmula: 

Eficiencia recaudatoria del impuesto predial = (Recaudación del impuesto predial 1 Facturación 
Impuesto predial) * 1 OO. 

que se 
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3M iQ!flJef:tlQ!9e§entas por cobrar por impuesto predial. 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de impuesto predi l;--seg6n-el-cobro del-rezago en-impuesta~-----

predial. 

Fórmula: 

Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto 
Predial 1 Rezago total de impuesto prediaO *1 OO. 

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar p 

Fórmula: 

Ingresos propios per cápita = (ingresos propios 1 habitantes del 

7.-lngresos propios por habitante diferentes al predial. 

Este indicador muestra la capacidad generada por el municipio po 

Fórmula: 

Ingresos propios por habitante diferentes al predial = (ingresos tata 
número de habitantes). 

8.- Dependencia fiscal. 

Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el m ic1 
con los recursos federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Federació 

Fórmula: 

Dependencia fiscal= (ingresos propios 1 ingresos provenientes de la Federación)*100. 

~JI- ~:._l. q; - .• 1.1 
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La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean de 
periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difufiúrlpública-en-la-págimrde- lnternet-del'-----
municipio y le son aplicables las disposiciones que rr,s ecto--Be- las--Sanciones---y;-8e--- as.-------
Responsabilidades, determinan la Ley General de Co a ilidad G~bernamenta l , Y, a Ley e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado e amaulip 0 

TRANSITORI 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el da 1 de 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo. En caso de que durante el ejercicio ftsc 1 isminu_yan los ingreso.s__pr:a\Llsio.s...: 
presente Ley de Ingresos, la Tesorería Municipal, a efecto d cumpJic...oon_eLPJioci i c...da.s.ostenihHL"""'"------
del Balance presupuestario y del Balance presupuestario d recursos disponi 1 s, deberá aplicar 
ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gasto en el i u nte or e : o /) 
l. Gastos de comunicación social; (/ 

11. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado di e ta 
de lo dispuesto por el artículo 13, fracción VIl de la Ley e isc¡ 
Federativas y los Municipios; y 

Artículo Tercero. Se anexa al presente 
dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidade 
General de Contabilidad Gubernamental. 

ANEXO 

Conforme a los requerimientos de la Ley de Disciplina Financiera en 

Fracción 1 Objetivos Anuales, Estrategias y Metas. 

Fracción 11 Información financiera a que hace 
de las Entidades federativas y los Municipios. 

Fracción 111 Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas. 

Fracción 1 Objetivos Anuales, Estrategias y Metas. 

Objetivo 

El Municipio, a través de sus diversas dependencias, establece acciones de recaudación en los m 
establecidos en el Proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2022, a fin de lograr las metas 
señaladas en el mismo documento. 
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En el rubro de Participaciones, Aportaciones y Convenios, se vigilarán las Leyes que para el caso 
sean expedidas, con apego a las normatividades que s emitan;- bt:rscarrdcr-accectera-la- maynr------
cantidad de recursos posibles. 

Estrategias 

• Programa de Descuento del Impuesto Predial Corriente, amo en anteriores e'ercicios durante el 
período que comprende los meses de enero a abril, que pe m te al contribuyente o tener descuentos 
por pronto pago desde 6 hasta un 15% de descuento al in ci e añ :>¡r'~i isrl o, 1 dese 
del 50% aplicable para los Contribuyentes de la tercera ed d dl to~ a Q) 

• Mejorar todos los procesos que nos ayudan a la recau 
generadoras de ingresos. 

Fracción 11 Información financiera a que hace r ferene1 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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Municipio de Matamoros Tamaulipas 
Gobierno Municipal de 
Matamoros Resultado de Ingresos- Ley de Disciplina Financiera 

Concepto 2019 2020 2021 2022 

1. Ingresos de Libre Dis oslclón. 1,089,653, 739 1,110,207,864 1,114,372,126 1,117,534,500 
A. Impuestos 115,129,422 119,067,143 132,140,559 132,197,000 
B. Cuotas v Aeortaclones de Seguridad Social 

c. Contribuciones de Mejoras 
D. Derechos 51,652,067 37,033,312 51,379,810 52,470,300 
E. Productos 384,734 413,441 321,721 372,200 
F. Aprovechamientos 1,555,370 3,243,043 5,035,770 4,995,000 
G. Ingresos por Ventas de Bienes v Servicios 
H. Participaciones 856,521,423 881,699,377 925,494,266 927,500,000 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 76,891 53 679 
J. Transferencias 

K. Convenios 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición 64,333,832 68,697,869 

2. Transferencias Federales Etiquetadas. 544,198,261 561,756, 903 558,690,766 557,965,500 
A. Aportaciones 466,688,933 484,699,793 484,108,148 484,500,000 
B. Convenios 77,509,328 77,057,110 74,582,618 73,465,500 
c. Fondos Distintos de Aportaciones 

D. Transferencias, Subsidios v Subvenciones, v Pensiones v 
Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federa les Etf uetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos. 
A. Ingresos Derivados de Financiamientos 
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Municipio de Matamoros Tamaulipas Gobierno Municipal de 
Matamoros Proyecciones de Ingresos - Ley de Disciplina Financiera 

Co ncepto 2022 2023 2024 2025 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
c. Contribuciones de Me oras 
D. Derechos 
E. 
F. 
G. Servicios 
H. Participaciones 
l. Incentivos Derivados de la Colaboración Fisca l 
J. Transferencias 
K. Convenios 
L. Otros Ingresos de libre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas. 

A. Aportaciones 
B. Convenios 
C. Fondos Distintos de Aportac iones 
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 
E. Otras Transferencias Federales E ti uetadas 

Ingresos Derivados de Financiamientos. 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

1,117,534,500 1,151,060,535 1,185,592,351 
132,197,000 136,162,910 140,247,797 

52,470,300 54,044,409 55,665,741 
372,200 383,366 394,867 

4,995,000 5,144,850 5,299,196 

927,500,000 955,325,000 983,984,750 

557,965,500 574,704,465 591,945,599 

484,500,000 499,035,000 514,006,050 
73,465,500 75,669,465 77,939,549 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para la remisión del 

H. Congreso del Estado, mediante la iniciativa correspondiente, para su estudio y 

caso.------------------------ - . 

1,221,160,122 
144,455,231 

57,335,714 

406,713 
5,458,171 

1,013,504,293 

609 703,967 
529,426,232 
80,277,735 

Dado en la Oficina de Síndicos y Regidores, a los cinco días de mes de noviembre del año dos il---===~= 

ve in ti u no. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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_.Mº~º-OOrQcf,Q~ACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO---------------------

C.P. LAURA ENEDELIA CÁRDENAS FARÍAS PRIMER SÍNDICO PRESIDENTE.- Rúbrica.---------

DR. ALEJANDRO VILLAFAÑEZ ZAMUDIO SEGUNDO S Nlj>IG-9--SEG-RE-T-ARI&.--Rúbrieft;--- ---

El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. CARLOS BtLLEST~S GÁLVEZ rnete a la 

consideración de las personas integrantes del Ayunta ie to el ~~~~do mediant cual e 

aprueba el Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de a amoro 1 maulipas, par 1 ejercí io 

fiscal del año 2022, por lo que solicita que en votación no in 1 hagan a el sentí .-~ u voto-

Es aprobado con fundamento en lo dispuesto por el artfcu l del Código~, ip:al 

Sámano Saldívar; Décima Novena Regidora, lng. Letic a 

Regidor, lng. Ismael Garcia Ramos y Vigésimo Primer Re 

(2) dos votos en contra: Séptima Regidora, C. Marra 

29 fracción V del Re lame to 

Regidora, C. Minerva Mata Trejo.--------------1---1--r-..,.: 
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